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Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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DICTAMEN NÚMERO 

TREINTA Y CUATRO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Presente. 

Quienes integramos la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 45, fracción 11, 46, fracción 11, 

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 23, párrafo 2, 25, párrafo 1, y 30, párrafo 1, inciso a), del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, respetuosamente sometemos a su 

consideración el siguiente DICTAMEN por el que se "REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA" al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos resolutivos: 

Com/$i6n de Reglamenkn 

Consejos Dlstrltales 

Consejo General 

Constitución General 

CoMtltuclón Local 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

GLOSARIO 

Corms16n de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General Electoral 

ConS0Jos D1stntales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

ConS8fO General Electoral del Instituto Estaal Electoral de 8* California 

Constltl.la6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

Constltuaón Polltlca del Estado Libre y SOberano de Baja California 

lnstlluto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral del Estado de Ba¡a California 

Reglamento d• los Constjos DlstritalN Reglamento lntenor de los Consejos Distritales Electorales del lnstiMo Estatal Electoral de 

Baja California 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electora! de Baja Calibmia 
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ANTECEDENTES 

1. Expedición del Reglamento de los Consejos Dlstritales. El 29 de octubre de 2015, el Consejo General 

en sesión extraordinaria, aprobó el dictamen tres de la Comisión de Reglamentos, mediante el cual se expidió 

el Reglamento de los Consejos Distritales. 

2. Reformas a la Constitución Loca/y la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se reformaron 

diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electora/ y de la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustanciales del presente 

Decreto consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos inicien el primer 

domingo del mes de diciembre del año previo a la elección, asl como la fecha de desrgnación de consejeras 

y consejeros distritales y la instalación de los Consejos Dístritales. 

3. Reformas en materia de violencia política. El 2 de septiembre de 2020, se Publicó en el Periódico Oficia! 

del Estado el Decreto 102 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se reformaron 

diversas disposiciones de la Ley Electoral en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género; reforma que impuso que todas las actividades que realice el Instituto Electoral se lleven a cabo con 

perspectiva de género, incluyendo como principio rector el de paridad, así como la utilización de un lenguaje 

incluyente. 

4. Reforma al Reglamento de Interior. El 2 de octubre de 2020, el Consejo General en su décima sext 

sesión extraordinaria, reformó diversas disposicrones del Reglamento Interior, al Reglamento de Quejas y 

Denuncias y al Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de órganos 

directivos, cambio de domicilio, y registro de reglamentos de partidos políticos locales, así como la 

acreditación de representantes ante los consejos electorales, todos del Instituto Electora/, en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, en atención al decreto 102 emitido por el Congreso 

del Estado de Baja California. 
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5. Rotación de la presidencia de la Comisión de Reglamentos. El 6 de noviembre de 2020, mediante 

oficio IEEBC/CRAJ/414/2020, quienes integran la Comisión de Reglamentos hicieron del conocimiento del 

entonces Consejero Presidente Provisional del Instituto Electora/, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo 

IEEBC-CG-PA 10-2018, asi como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 1, inciso b), del Reglamento Interior, 

que para el periodo comprendido del 9 de noviembre de 2020 al 3 de septiembre de 2021, la Consejera 

Electoral Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, asumiría la presidencia de la Comisión de Reglamentos. 

6. Inicio del Proceso Electoral. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión pública de 

carácter solemne en la que declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

en el que habrán de renovarse los poderes Ejecutivo, Legislativo, y los ayuntamientos del Estado de Baja 

California. 

7. Iniciativa de reforma al Reglamento de los Consejos Di$trltales. El 4 de marzo de 2021, la 

Coordinación Jurldica mediante oficio IEEBC/CJ/073/2021, remitió a la Secretaria Ejecutiva la "Iniciativa que 

formula la Coordinación Jurfdica por la que se propone reformar dfversas disposiciones del Reglamento 

Interior de los Conse1os D1stritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California" 

8. Turno a la Comisión de Reglamentos. El 5 de marzo de 2021 , el Consejero Presidente del Consejo 

General, mediante oficio IEEBC/CGE/86512021, turnó a la Comisión de Reglamentos la iniciativa de reforma 

señalada en el punto anterior para su análisfs y estudio. 

9. Reunión de trabajo de la Comisión de Reglamentos. El 10 de marzo de 2021, la Comisión 

Reglamentos, con fundamento en los artículos 23, párrafo 2, 25, párrafos 1 y 3, inciso c), y 30, párrafo , 

inciso a)·, del· Reglamento .f nterior, y de conformidad con los Lineamientos para regular la organización 

desarrollo de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, celebró reunión de trabajo en modalidad virtual, con el objeto 

de estudiar, analizar y discutir el proyecto de Dictamen número treinta y cuatro por el que se 11REFORMAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS 

DISTRIT ALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA". 

Asistieron por parte de la Comisión de Reglamentos, la C. Lorenza Gabriela Soberanes Egula,~: 
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de Presidenta, y la C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez, en su carácter de Vocal, y como Secretario Técnico, 

el C. Javier Bielma Sánchez; participaron por el Consejo General la Consejera Electoral, Graciela Amezola 

Canseco y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora/, C. Raúl Guzmán Gómez. Por la representación de 

los Partidos Políticos, el C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante Propietario del Partido 

Acción Nacional; el C. Alejandro Jaen Beltrán Gómez, Representante Propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; el C. lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, Representante Propietario del Partido de la 

Revolución Democrática; el C. Luis Antonio Cañedo Angulo, Representante del Partido Verde Ecologista de 

México; la C. María Elena Garnacha Soberanes, Representante Propietaria del Partido del Trabajo; la C. 

Maria Loreto Figueroa Coronado, Representante del Partido de Baja California ante la Comisión; el C. 

Francisco Javier Tenorio Andújar, Representante Sup!ente de Morena; la C. Andrea Chairez Guerra, 

Representante Propietaria del Partido Encuentro Solidario, y el C. Pedro Manuel Athié García, Representante 

Propietario de Redes Sociales Progresistas. 

Durante la reunión de trabajo se expusieron los ejes temáticos-d~ la propuesta de reforma y se dio lectura a 

cada uno de los artículos que la conforman, así como la fundament~ión y motivación correspondiente. En 

ese tenor, se solicitó por parte de las representaciones partidistas que ·en, ~I primer párrafo del articulo 44 

cuyo contenido se propone reformar, se adicionara el órgano partidista al qúe .. ~ dará vista en caso de 

inasistencia de. sus representantes en las sesiones de los Consejos Dístritales. 

10. Sesión de dictamlnación de la Comisión de Reglamentos. El 12 de marzo de 2021: la Comisión de 

Reglamentos, con fundamento en los artículos 25, numerales 1 y 3, inciso d), y 30, numeral 1, inciso ~. del 

Reglamento Interior y de conformidad con los y 30, nu~eral 1, inciso d), del Reglamento Interior y de 

conformidad con los Lineamientos para regular la organizacipn y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados-del Instituto· Estatal Electoral de Baja California, 

celebró sesión de dictaminaclón en modalidad virtual con el objeto de discutir, modificar, y en su caso, 

aprobar el proyecto de Dictamen número treinta y cuatro por el que se "REFORMAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRITALES 

ELECTORALES DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA". Asistieron por parte ~ 
de la Comisión, la C. Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, en su calidad de Presidenta, la C. Oiga Viridiana 

Maciel Sánchez y el C. Daniel García García en su carácter de Vocales, y como Secretario Técnico, el C. , 

4 
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Javier Bielma Sánchez; participaron por el Consejo General el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora/, C. 

Raúl Guzmán Gómez. Por la representación de los Partidos Políticos, el C. Alejandro Jaén Beltrán Gómez, 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; el C. lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática; el C. Luis Antonio Cañedo Angulo, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; la C. María Elena Camacho Soberanas, 

Representante Propietaria del Partido del Trabajo; y el C. Francisco Javier Tenorio Andújar, Representante 

Suplente de Morena. 

En el desahogo de la sesión de dictaminación, únicamente se propuso la modificación del punto resolutivo 

primero del proyecto de dictamen tratándose de una modificación de forma pues se incluyó la derogación del 

artículo 55 de forma repetida. 

En ese sentido, agotada su discusión, se procedió a someter a votación el proyecto de dictamen número 

treinta y cuatro el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión de 

Reglamentos presentes. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 45, fracción JI, de la Ley Electoral, 

30, párrafo 1, inciso a), del Reglamento Interior, la Comisión de Reglamentos tiene como atribución "Conoce 

y dictaminar los proyectos de reglamentos del Instituto, así como proponer sus refonnas y adiciones". En 

sentido~ la Comisión de Reglamentos es competente para conocer y dictaminar sobre· el proyecto de reforma 

al Reglamento de los Consejos Distritales. 

Por su parte, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 57 del Reglamento de los Consejos Distritales, el 

Consejo General tiene la facultad de reformar el reglamento cuando se requiera para el debido 

funcionamiento de los Consejos D;stritales, o cuando se susciten reformas a la legislación electoral que 

impliquen modificaciones a dicho instrumento. 
' 
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11. Naturaleza del Instituto Electoral. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de 

la Constitución Local, en correlación con el diverso 33 de la Ley Electora/, la organización de las elecciones 

estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Además, el Instituto Electoral en su organización, funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones 

contenidas en la Constitución Local, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en la 

propia Ley Electoral. 

111. Fines del Instituto Electoral. Que, conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electoral son 

fines del Instituto Electoral los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la :Vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltico electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular. plebiscito y referéndum en los términos de' la \ey de la materia; 

f) Uevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura el~~ y polltica, y 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito polltico y electoral. 

De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral se llevarán a cabo 

con perspectiva de género. y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeñdad y pandad de género. 

IV. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Que de acuerdo con los artículos 36, fracción 

y 37, de la Ley Electora/, el Instituto Electoral tiene su sede en la capital del Estado y ejerce sus funciones 

en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un órgano de dirección que es el Consejo General, mismo 

que es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar que los principios rectores en materia electoral gulen las actividades de dicho 

órgano constitucional autónomo. 
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Dentro del marco competencial del Consejo General, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley de Electora/, 

establece como atribución de dicho órgano la relativa a expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para 

hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Electoral, así como, los reglamentos interiores, 

circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Efectora/, tal como se expone 

enseguida: 

Articulo 46.· El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

( ... ] 
11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta 

Ley; así como, los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto 

Estatal, y fijar las pollticas y programas de éste;" 

( .. . ) 

(Énfasis anadido) 

En este orden de ideas, el Consejo General cuenta con la atribución para expedir los reglamentos y acuerdos 

necesarios ·para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de Ley Electoral, así como, la presente 

reforma al Reglamento de los Consejos Distritales. 

V. Naturaleza de los Consejos Dlstritales. Que de acuerdo con el párrafo décimo del Apartado B del 

articulo 5 de la Constitución Local, los Consejos Distritales son órganos operativos del Instituto Electora/, que 

se integran por cinco consejeras y consejeros electorales nombrados por las dos terceras partes de las y los 

integrantes del Consejo General del cual dependen; así como por las representaciones de los partidos 

politicos, con voz pero sin voto, en la forma en que establezca la Ley Electoral y, una Secretarla Fedatari 

nombrada mediante votación de las dos terceras partes de los Consejos Distritales a propuesta de cada u 

de las consejeras y consejeros presidentes, la Ley Electoral establecerá los requisitos que deberán reuni 

para su designación. 

Por su parte los articulas 36, fracción IV y 64 de la Ley Efectora/, establecen que los Consejos Dístritales son 

órganos operativos y dependientes del Conseja General, responsables en el ámbito de su competencia, de 

la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gubematura, munícipes 

y diputaciones, por ambos principios. Además, expresan que en cada Distrito Electoral en que se divida el , 

territorio del Estado funcionará un Consejo, con residencia en la cabecera del mismo. Y: 7 
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VI. Integración de los Consejos Dlstritales. Que de conformidad con el articulo 65 de la Ley Electoral, 

estos órganos operativos funcionarán durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

l. Cinco consejeros electorales numerarios con voz y voto, designados por el Consejo General de acuerdo con el 

procedimiento seííalado en esta Ley. El Consejero Presidente, será electo de entre los mismos cinco consejeros electorales 

numerarios, en los términos que seííala la Ley; 

11. Una o un representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o acreditados ante el Instituto 

Estatal, con derecho a voz, y quien oontará con un suplente, y 

111. Una Secretaria o Secretario Fedatario con derecho a voz en- lo~ asuntos de su competencia, quien será designado por 

la mayoría calificada del Consejo Distrital Electoral respectivo, a prot>uesta de la Consejera o Consejero Presidente y que 

será distinto a ellos. 

De igual manera, prevé que se elegirán por el Consejo Genera~ dos consejeras y consejeros electorales 

supernumerarios, exclusivamente para que suplan a las consejeras y·cpnse1eros electorales numerarios en 

sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Distrital, en orden de prelación. 

Asimismo, el último párrafo de esta disposición legal señala que, en caso de falta permanente de una 

consejera o consejero electoral numerario, la persona que sea designada en su lugar por el Cansejo General, 

fungirá en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir el p~riodo correspondiente a quien sustituye, 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

VII. Atribuciones de los Consejos Dlstritales. Que de conformidad con el párrafo in fine del artículo 72 de 

la Ley Electoral, para su operación y funcionamiento, los Consejos Dístiita/es se sujetarán a las disposiciones 

del reglamento y acuerdos que expida el Consejo General, y según lo establecido en el artículo 73 del mismo 

ordenamiento jurídico, tendrán las siguientes atribuciones: 

l. Cumplir y hacer cumplir esta Ley, los acuerdos y resoluciones que dicten las autoridades y órganos electorales; 

11. Designar o remover por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, al Secretario 

Fedatario del Consejo Distrital Electoral, conforme a la propuesta del Consejero Presidente; 

8 
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111. Designar en caso de ausencia del Secretario Fedatario, de entre el personal del lnstiMo Estatal, a la persona que 

fungirá como sea-etario del Consejo en la sesión; 

IV. Aprobar el registro de las fórmulas de candidatos a diputados por el principio de mayorla relativa; 

V. Registrar los nombramientos de los representantes de los partidos políticos, ante el Consejo; 

VI. Registrar los nombramientos de Jos representantes que los partidos políticos acrediten para la jornada electoral; 

VII. Realizar el sorteo de los lugares de uso común para la colocación de propaganda de los partidos pollticos, de 

acuerdo a los lineamientos que emita para tal efecto el Consejo General; 

Vtll. Aprobar la integración y ubicación de las Mesas Directivas de Casillas, cuando esta función se encuentre delegada 

por el Instituto Nacional a favor del Instituto Estatal; 

IX. Ordenar la entrega a los presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, de la documentación, materiales y útiles 

necesarios, para el debido cumplimiento de sus funciones; · 

X. Recibir los paquetes electorales y la documentación relauva a las elecclooes de Gobernador, munlcipes y 

diputados; 

XI. Realizar el cómputo distrital de'las elecciones de Gobernador, munlcipes y dipu1ados; 

XII. Hacer la declaración de validez de la elección y consecuentemente autorizar la expedición de constancias de 

mayorla en la elecc16n de diputados por el principio de mayorla relativa, asl como informar de esta actividad al 

Conseio General, 

XIII Enviar al Consejo General las actas levantadas sobre el cómputo distrital de las elecoones de Gobernador, 

munlcipes y diputados, por ambos principios; 

XIV. Preparar la memona técnica del proceso electoral en el Distrito Electoral correspondiente. remitiéndola a la 

Dirección General del Instituto Electoral. antes de la entrada en receso del Consejo Distrital respectivo, y 

XV. Las demás que disponga esta Ley 

VUt Justificación de la reforma al Reglamento de los Consejos Dlstritales. Que como resultado de las 

reformas a las que hacen referencia los antecedentes 2, 3, y 4 del presente Dictamen, de la experiencia 

procesos electorales recientes, y ante el desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, dond 

los Consejos Distritales desempeñan funciones esenciales para la celebración de los comicios, surge la 

necesidad de presentar una iniciativa acorde a las exigencias previstas en las recientes refórmas a que se 

ha hecho referencia, a fin de adecuar el Reglamento de los Consejos Distritales a los principios rectores que 

deben regir todas las actividades que realicen los Consejos Dístritales, por la que se propone reformar 

diversas disposiciones del Reglamento de los Consejos Distritales, misma que corresponden a los siguientes 

temas: 

a) Uso de lenguaje incluyente. 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Instituto Estatal lflectofal 
Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

b) Adecuación de términos en el glosario y de redacción. 

e) Adecuación de la fecha de la sesión de instalación. 

d) Eliminación de la votación por cédula. 

e) Eliminación de la cesación de representantes por inasistencia a las sesiones. 

f) Incorporación de nuevas obligaciones a las y los consejeros, tates como asistir a las reuniones de trabajo y demás 

análogas que sean convocados, e integrar y participar en las Comisiones que determine el Consejo Distrital. 

g) Incorporación de las notificaciones electrónicas a consejeras y consejeros distritales. 

h) Definición y tratamiento de los asuntos de urgente y obvia resolución. 

i) Eliminación del procedimiento para la inclusión y retiro de los asuntos del orden del día. 

j) Incorporación de la actuación ante la probable comisión de delitos durante las sesiones. 

k) Sustitución de la Secretaría Fedataria por Consejeros o Consejeras Electorales durante el desarrollo una sesión. 

1) Derogación de la regulación de los cómputos distri~!~s, en virtud de encontrarse normado en los lineamientos que 

para tales efectos emite el Consejo General. 

m) Condiciones para la elaboración de la memoria técnica. 

n) Obligación de los Consejos Distritales de hacer del conocimtento de la Secretarla Ejecutiva las posibles conductas 

Infractoras en materia de violencia polltica contra las mujeres en razón de género. 

o) Eliminación de las votaciones en abstención. 

En ese tenor, a continuación, se desarrollan cada uno de los temas que aparca la presente iniciativa de 

reforma: 

a) Uso de lenguaje incluyente. 

La incorporación de lenguaje incluyente fue una aspiración impuesta por el Poder Constituyente al reformar 

la Constitución General ·el 6 de jumo de 2019 y también por el Congreso de la Unión al reformar el 13 de abril 

de 2020 la Ley General de Instituciones y Procedimientos. Electorales De esta forma, no se trata de mer 

cambio de palabras, sino del reconocimiento de las diferencias que existen entre los géneros y la importancia 

del lenguaje incluyente en cadaámbito normativo. 

Situación que es importante resaltar, provoca que el cambio normativo no sólo se dé en las normas que 

aluden expresamente a los derechos de las mujeres o al principio de paridad. Esta incorporación de lenguaje 

incluyente modifica los contenidos de todas las normas en las que se incluye, aunque tales disposiciones 

regulen aspectos diferenciados como pueden ser las coaliciones, las condiciones de registro de 

candidaturas, las reglas de asignación de cargos por representación proporcional, el funcionamiento y 

/ 10 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lnltllulu Es!alal l!lec:IDftll 
Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

quórum de asistencia y votación del Consejo General del Instituto Electoral y de los consejos distritales o 

municipales así como la designación del Secretariado Ejecutivo y de los titulares de las direcciones 

ejecutivas. 

b) Adecuación de términos en el glosario y de redacción. 

Se propone la adecuación del glosario, adicionando la palabra "Electoral" al final del Consejo Distrital para 

llamarlo Consejo Distrital Electoral, en las definiciones; se incorporan las y los Consejeros Numerarios y 

Supernumerarios, y se adiciona a la definición de representantes a los de las candidaturas independientes. 

Por otra parte, se realizan correcciones de forma en todó el reglamento para una mejor redacción, coherencia 

y comprensión del documento. Lo anterior para darle mayor claridad y sintaxis al Reglamento de los Consejos 

Distritales. 

e) Adecuación de la fecha de la sesión de instalación. 

Se propone la adecuación de la fecha de la sesión de instalación de conformidad con el Decreto 52 del 

Congreso del Estado de Baja Califom1a, a través del cual se reformó la Ley Electoral del Estado de Baja 

California. 

Una de las reformas sustanciales consistió en modificar la fecha de instalación de los Consejos Distritales 

Electorales del Instituto Electoral, correspondiendo a la tercera semana de marzo del ano de la elección. 

d) Ellminaclón de la votación por cédula. 

La propuesta estriba en desincorporar del reglamento objeto de reforma la votación por cédula, y que solo 

se contemple como votaci6n .. 1a nominal y la económica. 

Lo anterior, en virtud de que la votación por cédula se utiliza únicamente para la designación de ciertos ~ 
funcionarios y funcionarias, lo cual en primer término no abona al principio de máxima publicidad y, en 

segundo término, con la implementación de sesiones virtuales existirá la posibilidad de que algún integrante 

del Consejo General con derecho a voto no se encuentre presente físicamente en la sala sesiones y participe 
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en la sesión de manera virtual por lo cual su votación deberá ser nominal, razón por la que pierde su razón 

de ser el continuar previendo en el Reglamento de los Consejos Distritales la votación por cédula. 

En ese orden de ideas, resulta importante señalar que al desincorporarse este tipo de votación en la última 

reforma que sufrió el Reglamento Interior aprobada por el Consejo General de fecha 2 de octubre de 2020, 

lo conducente es que el Reglamento de los Consejos Distritales siga la misma suerte. 

e) Eliminación de la cesación de las y los representantes de los partidos políticos por Inasistencia a 

las sesiones. 

De acuerdo con las disposiciones establecidas en la . L~y Electoral y en el Reglamento de los Consejos 

Distritales, se establece una condición y consecuencia para, ~! registro de representantes de los Partidos 

Políticos cuando los Consejos Distritales Electorales se instalen, esto es: 

• Acreditar a más tardar dentro de los 20 días siguientes a la fecha de Instalación de los consejos distritales a 

sus representantes ante dichos órganos, y 

• En caso de no realizar el registro en el plazo señalado, el partido pOlítico dejará de formar parte del consejo 

respectivo durante el proceso electoral. 

No obstante, la consecuencia establecida ha sido analizada por la Sala Superior del TEPJF, toda vez que la 

misma se encuentra replicada en diversos ordenamientos electorales de otras entidades federativas. 

Es así que, mediante el Recurso de Reconsideracíón SUP-REC-52/2015 la Sala Superior determinó que, 1 

acreditación de representantes de un partido político ante los Consejqs Distritales del Instituto Electora/ y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, no podía ser restnngido al otorgamiento de un derecho subjetivo propio 
. . ... . .. 

para participar en la integración del mencionado órgano y defender intereses particulares, sino que, dicho 

registro, se trataba de una previsión tendente a garantizar que los órganos administrativos electorales 

cuenten con representantes de organizaciones de ciudadanos, a fin de que puedan expresar opiniones, ~ 
deliberar los asuntos relativos a la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, además de 

favorecer una composición plural de los órganos encargados de esa tarea, por lo que estimó, no podía 

concebirse que el ejercicio de estos derechos se acotaran a una temporalidad específica, resaltando que, el 

derecho de participación de los partidos pollücos en los procesos electorales atiende a un aspec~ral, 
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en el que confluyen los derechos constitucionales y legales, con las obligaciones a las que se encuentran 

sujetos, de manera que el ejercicio de los primeros, se encuentra condicionado al cumplimiento de las 

segundas. 

En consecuencia, a efecto de no restringir los derechos de los partidos políticos a participar en las elecciones, 

así como de garantizar la plena integración de los órganos administrativos electorales se propone la 

eliminación de la restricción a los derechos a los partidos políticos en la participación de sus representantes 

en las sesiones de los Consejos Distrita/es, puesto que no existe disposición que as! lo determine, sino que 

por el contrario, al limitarse su participación en razón de su inasistencia a determinado número de sesiones, 

dejaría a las y los representantes de partidos políticos en un estado de indefensión y de desproporción frente 

a los demás partidos políticos. 

f) Incorporación de nuevas obligaciones a las y los consejeros distrltales. 

Como órganos operativos del Instituto Electoral, los Consejos Distritales para el ejercic10-..adecuado de sus 

atribuciones, podrán realizar reuniones de trabajo y fonnar Comisiones para el desarrollo de los trabajos 

relativos al proceso electoral, sin embargo, ante la falta de disposición que regule su participación en estas 

actividades, es que de manera reiterada se ha observado apatía y falta de interés en la participación de los 

consejeros distritales en la integración de Comisiones y su participación en las reuniones de trabajo 

Debe señalarse que de conformidad con lo establecido en el lineamiento IV.5 de los. Lineamientos para la 

Preparación y Desarrollo de los Cómputos Dístritales Proceso Electoral Federal 2020-2021, del Instituto 

Nacional Electoral, así como en el acuerdo INE/CCOE003/2021 relativo a la aprobación de la actualización 

a las Bases Generales para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones 

Locales, se establece que la capacitación y la participación . activa forman . parte de una. metodologia que 

facilita el desarrollo de las diversas actividades de los órganos operativos, por lo que es neGSsario capacitar 

a las y los integrantes de los diversos órganos competentes de los Organismos Públicos Locales Electorales ~ 

para garantizar una mayor eficiencia en el desarrollo de ras tareas dentro del ámbito de su competencia y el 

apego irrestricto a los principios de la función electoral. 
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En ese sentido, es que se propone la incorporación de nuevas obligaciones de las y los consejeros distritales 

en la que se les obligue a formar parte de las Comisiones de los Consejos Distritales y su asistencia a las 

reuniones que convoque la consejera o consejero presidente. Con ello se busca promover una mayor 

participación de las y los consejeros en los trabajos de los Consejos Dístritales para el cumplimiento de sus 

funciones en el entendido de que sólo mediante la participación activa de los y las integrantes de los Consejos 

Distritales se podrán realizar de manera efectiva tocias las tareas y actividades que dan vida al proceso 

electoral a través de sus distintas etapas. 

g) Incorporación de las notificaciones electrónicas a consejeras y consejeros distritales. 

De conformidad con el artículo 88 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, los Consejos Electorales 

podrán notificar sus convocatorias, actos, acuerdos o resoluciones por medio electrónico, situación por la 

que se propone incorporar este tipo de notificaciones que se efectúen a las consejeras y los consejeros de 

los Consejos Dístrita/es Electorales. Con la implementación de esta medida, se pretende abonar al principio 

de austeridad, principio rector que debe regir las actividades de los órganos del Instituto Estatal Electoral. 

Bajo este contexto, es importante señalar que, el Consejo General ha aprobado, entre otras medidas, el uso 

de plataformas electrónicas para el desarrollo de sus sesiones durante el periodo de las medidas sanitarias 

derivado de la pandemia COVID-19 (Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020), para dar continuidad a las 

labores esenciales de este Instituto Electoral; sin embargo, el uso de la tecnología es una opción que debe 

impulsarse no solamente ante contingencias sanitarias o de riesgo, sino también de. manera permanente 

para generar condiciones que permitan hacer más efectiva la comunicación de las actuaciones del Consejo 

General y sus órganos colegiados, a la ciudadanía. 

Asimismo; se ha considerado por diversos -órganos jurisdiccionales que el uso de la tecnología de la 

información es una herramienta, no solo apropiada sino indispensable, cuya implementación deviene en un 

ahorro en tiempo, recursos materiales y humanos y da celeridad a los tramites gubernamentales, por lo que 

diferentes institutos electorales de la República, así como el Instituto Nacional Electoral, han implementado 

la celebración de sesiones y audiencias de forma virtual o remota y sus respectivas notificaciones, mediante 

el uso de plataformas digitales que garantizan la seguridad de la información y dotan de certeza jurídica su 

utilización. 
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Es preciso hacer mención que este tipo de mensajes, pueden constituir indicios que tengan valor probatorio 

siempre que satisfagan los requisitos de licitud y que se compruebe el mensaje que obra en la fuente digital 

sea el mismo que se aporta al proceso, según criterios sostenidos por tribunales jurisdiccionales. 

En este sentido, es menester señalar que, mediante la aprobación del dictamen treinta de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos, se acordó incorporar la posibilidad de informar a través de medios de 

mensajería o cualquier medio electrónico, a las y los integrantes de los órganos colegiados de la celebración 

de sesiones, siempre y cuando mediara consentimiento expreso por parte de consejeras y consejeros 

electorales, así como de las representaciones de partidos pollticos. 

Por lo tanto, la presente reforma tiene como objetivo primordial coadyuvar en las comunicaciones que se 

realicen entre los integrantes de los órganos colegiados del Instituto Electoral con la finalidad de hacer más 

eficiente el intercambio de información para el desarrollo de las sesiones. Es así, que las comunicaciones 

que se realicen por estos medíos, que permiten y facilitan la interacción en tiempo real, si bien no sustituyen 

las formalidades de las notificaciones, representan un medio que agiliza y favorece el intertambio de 

información. 

h) Definición y tratamiento de los asuntos de urgente y obvia resolución. 

Con el objeto de diferenciar los asuntos generales de los asuntos de urgente y obvia resolución, se propone 

retirar de los primeros el tratamiento de los segundos, para implementar un precepto específico q 

desarrolle las diversas vertientes de los asuntos de urgente y obvia resolución. 

Debe señalarse ·que en el articulo 19 vigente, se definen · los asuntos de urgente y obvia resolución, el 

procedimiento para su incorporación en el orden del día y la precisión de que en este tipo de asuntos no se 

dispensará el trámite de su lectura; sin embargo, la modificación al nu"!1eral señalado busca establecer de ~ 
manera más precisa los diversos tipos de asuntos para garantizar el desarrollo integral de los órganos 

operativos del Instituto Electoral y respetar las disposiciones del Reglamento de los Consejos Distritales. 
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i) Eliminación del procedimiento para la inclusión y retiro de los asuntos del orden del día. 

Se propone la eliminación del contenido de dos artículos que regulan el tratamiento de la inclusión y retiro 

de los asuntos del orden del día, toda vez que los artículos 10, 11 y 23 del Reglamento de los Consejos 

Distrítales ya contempla estas figuras dentro de su contenido. 

j) Incorporación de la actuación ante la probable comisión de delitos durante las sesiones. 

La presente iniciativa prevé en lo relativo a la publicidad y orden en las sesiones, que todas las sesiones que 

celebren los Consejos Distritales sean públicas a fin de salvaguardar el principio de publicidad, en la que 

podrán participar y hacer uso de la voz la consejera o consejero presidente, las consejeras y consejeros 

electorales, las y los representantes, y la secretaria . ~· secretario fedatario debiendo conducirse en todo 

momento con respeto y tolerancia. Para garantizar el orden, las consejeras y los consejeros presidentes 

podrán tomar cualquiera de las medidas que para el efecto set'lala el propio reglamento, sin embargo, se 

incorpora como propuesta de reforma que cuando los hechos que motiven la imposición de alguna de las 

medidas previstas en este artículo, involucren la probable comisión de un delito, se levantará acta 

circunstanciada, y se presentará la denuncia correspondiente ante la~utoridad competente. 

k) Sustitución de la secretaría fedatarla por consejeros o consejeras electorales durante el desarrollo 

una sesión. 

Para un óptimo desarrollo de las sesiones que celebren los Consejos Distritales Electorales, ante Ja ausencia 

de la figura de la secretaria o secretario fedatario, y a fin de darle continuidad a los trabajos·; se propone qu 

dicha figura pueda ser suphda preferentemente por la consejera o consejero electoral o, en su caso, 

personal asignado al Consejo Distrital, que al efecto designe el propio Consejo Distrital para esa sesión, 

propuesta de la consejera o consejero presidente. 

1) Derogación de la regulación de los cómputos distritales, en virtud de encontrarse normado en los 

lineamientos que para tales efectos emite el Consejo General. 

En cuanto al Titulo Sexto relativo a los cómputos distritales, capítulo 1, de los actos preparatorios, la presente 

iniciativa prevé reformar el artículo 48, del Reglamento que nos ocupa, a fin de establecer que los actos 

preparatorios para la sesión de cómputo distlital, la sesión de cómputo distrital, así como los actos posteliores 

a la sesión de cómputo distrital relacionados con el tema, se desarrollen por el Consejo Distrital en términos 
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de lo previsto en la Ley Electoral y en los Lineamientos que para tales efecto emita el Consejo General, así 

como en la demás normativa que para tal efecto emita el Consejo General. 

En ese sentido, es menester destacar que dichos lineamientos tienen como fundamento las Bases Generales 

para Regular el Desarrollo de las Sesiones de los Cómputos en las Elecciones Locales (Bases Generales}, 

emitidas en enero de 2021 a través del acuerdo INE/CCOE003/2021, aprobado por la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral en fecha 11 de enero de 2021, así 

como los Lineamientos para la Preparación y Desarrollo de los Cómputos Distrttales Proceso Electoral 

Federal 2020-2021, aprobados mediante acuerdo lNE/CG681/2020 por el Consejo General del INE, en fecha 

15 de diciembre de 2020. 

De esa forma, lo establecido por el. articulo 49 del Reglamento de Jos Consejos Distritales, relativo a la 

instalación de la sesión, la discusión y deliberación, así como la apertura de la bodega, ya se encuentra 

previsto en las Bases VII 1, Vll.2 y Vll .3 de las Bases Generales 

Por su parte, lo referente al procedimiento de cómputo distrital al que hacia referencia el artfculo 51 del 

Reglamento de los Consejos Distritales, lo enmarca la Base Vlll.1 de las Bases Generales. 

El artículo 52 del Reglamento de los Consejos D1strita/es, configuraba las causales para el recuento parcial 

de votos, mismas que se expresan en la Base Vlll.2 de las Bases Generales, asl como en el articulo 311, \ 

numeral 1, incisos b) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. ~ 

En concordancia con lo anterior, el artículo 53 del Reglamento de los Consejos Distritales plasma el supuesto 

en que se realizará un recuento total de votos en las casillas, tal y como lo establece la Base VIII .5 de las 

Bases Generales y el ártlculo 311, numerales 2 y 3 de la Ley· General de Instituciones '{ Prócedimientos 

Electorales. 

El diverso 54 del Reglamento de los Consejos Distritales, que se pretende reformar plasma los lineamientos 

relativos a la conclusión del cómputo distrital para la elección de Diputados por el principio de mayoría 

relativa, mismo que encuentra su fundamento en el artículo 309, 310, 311 y 312 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, asl como en la Base IX.4 de tas Bases Generales. ~ 
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Por último, el artículo 55 del Reglamento de los Consejos Distritales, prescribe todo lo relacionado con la 

conclusión del cómputo distrital para la elección de gobernador, munícipes y diputados de representación 

proporcional, lineamientos que se encuentran previamente señalados en la Base IX. 5 de las Bases 

Generales. 

Por lo anterior, en cuanto al capítulo 11, relativo a la sesión de cómputo distrital, se propone la derogación del 

articulado 49 al 55, del citado Reglamento en comento, toda vez que dichas disposiciones se encuentran 

canten idas en los lineamientos que se emiten por parte del Consejo Genera/ cada proceso electoral tomando 

como base los lineamientos emitidos para tal efecto por el Instituto Nacional Electoral, así como lo dispuesto 

en la legislación electoral correspondiente. 

Aunado a lo expuesto, el acuerdo mediante el cual se expidieron las Bases Generales establece que los 

Órganos Superiores de Dirección de cada organismo público electoral local, deberán realizar las 

modificaciones a las disposiciones que, en su caso, hayan aprobado en acuerdos o resoluciones, de forma 

que sean acordes a lo ordenado en dicho acuerdo, por ende, los Lineamientos para el desarrollo de la sesión 

de cómputo distrítal en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. en Baja California, que en su 

momento se aprueben por el Consejo General, son el documento idóneo para regular lo relativo a los 

cómputos distritales. 

m) Condiciones para la elaboración de la memoria técnica. 

Derivado de la experiencia del proceso electoral pasado, se observó la necesidad de pormenorizar alguna 

cuestiones en cuanto a la elaboración de la memoria técnica, en ese sentido la presente iniciativa propone 

que antes de la entrada en receso de los Consejos Dístritales, las consejeras o consejeros presidentes 

deberán remitir mediante oficio. la memoria .técnica, en:los términos. que indique la .Secretaría Ejecutiva en 

coordinación el Departamento de Procesos Electorales del Instituto Electora/. 

Asimismo, se prevé que la memoria electoral se entregue al Consejo General por conducto de la Secretarla 

Ejecutiva mediante acta circunstanciada, el libro de correspondencia recibida y despachada, los acuerdos 

del Consejo Distrital ordenados por sesión, los sellos oficiales, de despachado y recibido, y el archivo del 

Consejo Distrital integrado de forma mensual correspondiente. 
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Es decir, se precisa que la entrega de la memoria técnica sea a través de la Secretaria Ejecutiva, que los 

acuerdos del Consejo Distrital sean ordenados por sesión, es decir cronológicamente, y que el archivo del 

Consejo Distrital integrado de forma mensual correspondiente. 

Se prevé, además, la entrega al Departamento de Procesos Electorales, mediante acta circunstanciada, de 

la documentación y materiales electorales que se encuentren en poder del Consejo Distrital al momento de 

la entrega. 

n) Obligación de los Consejos Dlstritales de hacer· del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva las 

posibles conductas infractoras en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

Con motivo de la expedición del Decreto 102 del Congreso del Estado de Baja California, en materia de 

violencia política contra las mujeres en razón de género, se reformaron diversas dispoSiciones de la Ley 

Electoral. reforma que impone que todas las actividades que realice el Instituto se lleven a cabo con 

perspectiva de género, incluyendo como principio rector el de paridad, asl como la utilización de ·un lenguaje 

inclúyente, lo cual abona en la construcción de igualdad sustantiva entre los géneros. 

En ese sentido, la referida reforma adiciona el numeral ·373 BIS a la Ley Electora/, en el que mandata que 

cuando los Consejos D1stritales tengan conocimiento de posibles conductas infractoras que constituya 

violencia política contra las mujeres en razón de género, de inmediato, harán del conocimiento de 1 

Secretaria Ejecutiva para que inicie el procedimiento correspondiente. 

En razón de ello, la presente iniciativa incorpora como obligación de los Consejos Distritales cuando tengan 

conocimiento de posibles conductas infractoras que constituyan violencia política contra las mujeres en razón 

de género, por conducto de su consejera o consejero presidente, de forma inmediata darán vista a la 

Secretaría Ejecutiva para que ordene iniciar el procedimiento correspondiente. 
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Existe un férreo debate acerca de la naturaleza y la validez del voto en abstención. Si bien, la decisión de no 

emitir un juicio de valor a través del voto por parte de quienes tienen derecho a ello es considerado por un 

sector de la doctrina como una manifestación de la voluntad en sentido amplio, en el ámbito de los órganos 

colegiados, como en los Consejos Dístrita/es, al erigirse como órganos operativos que facilitan el desarrollo 

de las actividades que dan vida a los procesos electorales, dicha decisión se traduce en un factor que 

obstaculiza la toma de decisiones al propiciar los empates en las votaciones impidiendo que exista un sentido 

claro del rumbo que debe tomar el Consejo, además de que puede producir la falta de legitimidad de los 

miembros de dichos órganos ante la ciudadanía y los actores políbcos al no tomar una postura definida en 

temáticas relevantes para el desarrollo de la democracia 

Es necesario destacar que dentro de las atribuciones de los consejeros electorales se encuentra el participar 

en las deliberaciones del Consejo Distrital con derecho a voz y voto, por lo que esta facultad se encuentra 

estrechamente relacionada con la obligación de desempeñar su función con autonomla, probidad y respeto, 

obligación que únicamente se puede cumplir fijando una postura clara en la toma de decisiones que 

coadyuven al cumplimiento de las tareas y objetivos del Consejo Distrital: 

Aunque existen órganos colegiados que permiten que sus integrantes se abstengan de votar al momento de 

tomar diversas determinaciones, también existen otros como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qu 

restringen esta facultad obligando a sus integrantes a fijar una postura clara al momento de decidir asunto 

de gran relevancia pues son conscientes de que las tareas que-se le han conferido, no admiten medias tinta 

ni falta de determinación en ningún sentido. Así lo señal~ el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicia 

de la Federación que prescribe que las resoluciones del pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de 

votos y· los ministros sólo podrán abstenerse de votar cuando· tengan· impedimento legal o no hayan estado 

presentes en la discusión del asunto. 

Por los argumentos vertidos anteriormente, es que se propone la eliminación de las votaciones en abstención 

en el seno de los Consejos Distritales, conscientes de que únicamente se podrá fortalecer la democracia y 

se podrá actuar con autonomía, certeza, imparcialidad y objetividad, tomando partido en las decisiones 

relevantes que sean de su competencia. 
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IX. Contenido de la refonna al Reglamento de los Consejos Distritales. Que, de acuerdo con lo señalado 

en el considerando anterior, a efecto de poder identificar con mayor claridad, la reforma a los artículos en 

comento, se presenta a continuación un cuadro comparativo que se compone de tres columnas, en la 

columna izquierda se establecen las disposiciones vigentes, en la columna central se ubica el contenido de 

la propuesta de reforma o derogación, en su caso, y en la tercera columna se localiza la justificación de las 

propuesta de reforma, tal y como se expone el siguiente cuadro: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACI 

Artículo 3. Glosario Artículo 3. Glosario 

1. Para los efectos de este Reglamento 1. Para los efectos de este Reglamento 

De la experiencia de procesos 

electorales recientes, y ante el 

desarroKo del Proceso Electoral Local se entenderá: se entenderá: 

( ... ] Ordinario 2020-2021, donde los 1 ( ... ] 

n. En cuanto a Ja autoridad electoral, . ¡ 11. En cuanto a la autoridad electoral, Consejos Distritales desempeñan 

órganos y funcionarios de ésta: órganos y funcionarios de ésta: funciones esenciales para la 

[ ... ] [ I celebración de los comicios,. surge la 

1 e) Consejero Presidente. Conseiero e) Consejera o Consejero Presidente: necesidad de presentar una iniciativa 

Presidente del Consejo Drstrital; Consejera o Consejero Presidente del acorde a las exigenelas previstas en las 

Consejo D1strital Electoral. recientes reformas con motivo de la 

1 expecfición del Deaeto 102 del 

f) Consejeros Electorales. Conseieros I f) Consejeras y Consejeros Congreso del·Estado de Baja California, 

Electorales Numerarios, y en su caso. I Electorares Consejeras y Consejeros en materia de violencia politica contra 

1 Supernumerarios del Consejo Oistrital, j Electorales Numeranos, y en su caso, l las mujeres en razón de género, se 

1 1 Supernumerarios del Consejo Distrital I reformaron diversas disposiciones de la 

1 Electoral, I Ley Electoral, reforma que impone un 

1 

. lenguaje incluyente, se plantea 

g) Consejeras y Consejeros j adecuarlas de manera integral a los · 

J Numerarlos: Consejeras y 1 principios rectores que deben regir 

1 consejeros electorales numerarlos j todas las actividades que realicen los 

I de Consejo Distrital Electoral; ¡ Consejos Dístritales. 

' 

h) Consejeras y Consejeros ! Así se propone la adecuación de 

Supernumerarios: Consejeras y 1 términos en el glosario incorporando 
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consejeros electorales definiciones como las y los Consejeros 

Supernumerarios de Consejo Numerarios y Supernumerarios, y se 

Distrital Electoral; adiciona a la definición de 

representantes a los de las candidaturas 

g) Representantes: Representantes de i) Representantes: Representantes de independientes. 

los Partidos Políticos y de los los Partidos Políticos y de las 

Candidatos Independientes acreditados candidaturas independientes 

ante los Consejos Distritales; acreditados ante los Consejos 

Distritales; 

h) Secretario Fedatario: Secretario j) Secretario Fedatario: Secretano 

Fedatario del Consejo Distrital Electoral Fedatario del Consejo Dlstrital Electoral 

del Instituto, y del Instituto, y 

i) Integrantes del Consejo'· El Conse¡ero k) Integrantes del Consejo: la. 

Presidente, los Consejeros Electorales, Consejera o el Consejero Presidente, 

el Secretario Fedatario y los las Consejeras y los Consejeros 

Representantes del Consejo Distntal. Electorales. la Secretaria o el 

111. En cuanto a los conceptos· 

Secretario Fedatario, y las y los 

Representantes del Consejo D1stntaf. 

111. En cuanto a los conceptos 

a) Aspirante a Candidato Independiente a) Aspirante a Candidatura 

El ciudadano mexicano residente en el Independiente. La ciudadana o 

Estado que obtiene del Instituto su ciudadano mexicano residente en el 

constancia que lo acredite como Estado que obtiene del Instituto su 

"Aspirante a Candidato Independiente", constancia que lo acredite como 

para participar en la etapa de obtención "Aspirante a Candidatura 

de apoyo ciudadano; Independiente", para participar en la 

etapa de obtención de apoyo 

ciudadano; 
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b) Candidato Independiente: B b) Candidatura Independiente: La 

ciudadano mexicano residente en el ciudadana o ciudadano mexicano 

Estado que obtenga por parte del residente en el Estado que obtenga por 

Instituto la constancia de registro, parte del Instituto la constancia de 

habiendo cumplido los requisitos que 1 registro, habiendo cumplido los 

para tal efecto establece la Ley y demás 1 requisitos que para tal efecto establece 
r 

disposiciones aplicables; l la Ley y demás disposiciones aplicables; 

1 

e) Sesión: Reunión de los integrantes e) Sesión: Reunión de las y los 

del Consejo Distrital que tiene por objeto integrantes del Consejo Distrital que 

conocer, analizar y en su caso, acordar 1 tiene por objeto conocer, analizar y en 

o resolver sobre uno o varios asuntos de 1 su caso, acordar o resolver sobre uno o 

su competencia, previa convocatoria y 1 varios asuntos de su competencia, 

declaratoria formaJ de quórum legal, 1 previa convocatoria y declaratoria 

formal de quórum legal; 

j d) Engrose: Seenbende que un acuerdo . d) Engrose Se entiende que un acuerdo 

1 o resolución es objeto de engrose 1 o resolución es objeto de engrose 

l
. cuando durante el desarrollo de la cuando durante el desarrollo de la 

sesión del Consejo Dlstrttal, es sesión del Con5eJo Distr1tal. es 

aprobado con modificaciones o aprobado con modificaciones o 

argumentaciones que cambien el 1 argumentaciones que cambien el 

sentido original del proyecto sometido a 1 sentido original del proyecto sometido a 

1 consideración y que impliquen que el cons1derac1ón y que impliquen que la 

' Secretario Fedatario, a través de la Secretaria o Secretario Fedatario.a 

instancia responsable, realice el ti:avés ele la iR&taRGia respensaele, 

engrose con posterioridad a su realice el engrose con posterioridad a su 

aprobación. O bien, cuando se apruebe aprobación. O bien, cuando se apruebe 

con modificaciones especificas o con modificaciones especfficas o 

puntuales pero que por su complejidad puntuales pero que por su complejidad 

no sea posible realizarlas durante el ¡ no sea posible realtzar1as durante el 

curso de la sesión, el Secretario .

1 

curso de la sesión, el Secretario 

1 Fedatario deberá realizarlas con ; Fedatario deberá realizarlas con 
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posterioridad a la misma, apegándose posterioridad a la misma, apegándose 

fielmente af contenido de la versión fielmente al contenido de la versión 

estenográfica; estenográfica; 

[ ... ] [ ... ] 

Artículo 5. Responsabilidad de Jos Articulo 5. Responsabilidad de los Con motivo de la expedición del Decreto 

Consejos Consejos 102 del Congreso del Estado de Baja 

1. Los Consejos Distritales son órganos 1. Los Consejos Distritales son órgooos California, en materia de violencia 

operativos y dependientes del Consejo operativos y dependiQntes del Consejo política contra las mujeres en razón de 

General, responsables en el ámbito de General, responsables en el,ámbito de género, se reformaron diversas 

su competencia, de la preparación, su competencia, de la preparación, disposiciones de la Ley Electoral, de la 

organización, desarrollo, vigilancia y organización, desarrollo, vigilancia y referida reforma adiciona el numeral 373 

cómputo de las elecciones de cómputo de las elecciones a la BIS a la Ley Electoral, en el que 

Gobernador, munícipes y diputados. por Gubematura, munícipes · y maodata que cuando los Consejos 

ambos principios diputaciones, por ambos principios. Distritales tengan conocimiento de 

.,posibles conductas infractoras que 

2. [ ... ] 2. { ... ] constituyan VIOiencia política contra las 

mujeres en razón de género, de 

3. En los casos en que los Consejos inmediato, harán del conOCímlento de la 

Dlstritales tengan conocimiento de Secretaria Ejecutiva del Instituto 

posibles conductas infractoras que Electora/ para que inicie el 

constituyan violencia política contra procedimiento correspondiente. 

las mujeres en razón de género, por 

conducto de su Consejera o En razón de ello, la presente iniciativa 

Consejero Presidente, de forma incorpora como obligación de los 

inmediata darán vista a la Secretaría Consejos Distritales cuando tengan 

Ejecutiva para que ordene Iniciar el conocimiento de posibles conductas 

procedimiento correspondiente. infractoras que constituyan violencia 

política contra las mujeres en razón de 

género, por conducto de su consejera o 

consejero presidente, de forma 

inmediata darán vista a la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral para que 
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j ordene iniciar el procedimiento , 

/ 1 correspondiente. ! 
.

1 

Artrculo 6. Integración ! Artrculo 6. Integración Se propone la reforma a este articulo 6 1 

1. Los Consejos Distritales funcionarán 11. Los Consejos Distritales funcionarán 1 a fin de contemplar un lenguaje 1 

durante el proceso electoral local, y se 1 durante el proceso electoral local, y se incluyente. 

integrarán por: 1 integrarán por: 

! Asimismo, se adiciona la obligatoriedad 

a) Un Consejero Presidente, 

derecho a voz y voto; 

con ! a) Una Consejera o Consejero para las Consejeras y Consejeros 

Presidente, con derecho a voz y voto, Distntales de asistir a las reuniones de 

trabajo a las que sean convocados, 

b) Cuatro Consejeros Electorales b) CUatro Consejeras y Consejeros debiendo JUStificar su inasistencia por 

Numerarios, con derecho a voz y voto, Numerarios, con derecho a voz y voto; enfermedad, causa fortuita o de fuerza 

mayor Indubitable 

e) Un Representante Propietano por 1 e) Una o un Representante Propietano 

cada uno de los Partidos Políticos y de 1 por cada uno de los Partidos Políticos y 

los Candidatos Independientes y sus de las candidaturas independientes y 

respectivos Suplentes, con derecho a sus respectivos suplentes, con derecho 

voz; y, a voz; y, 

d) Un Secretario Fedatario. con derecho d) Una Secretaria o Secretario 

a voz en los asuntos de su competencia Fedatario, con derecho a voz en los 

asuntos ele su competencia 

1 2. Se elegirán por el Consejo General , 2. Se elegirán por el Consejo General 

j dos Consejeros Electorales 1 dos Consejeras y Consejeros 

: Supernumerarios, exclusivamente para 1 Supemumerarlo1, exclusivamente 

que suplan a los Consejeros Electorales ¡ para que suplan a las Consejeras y 

Numerarios en sus Inasistencias a las 1 Consejeros Numerarios en sus 

sesiones ordinarias y extraordinarias del 1 inasistencias a las sesiones ordinarias y 

Consejo Distrital, en orden de prelación. J extraordinarias del Consejo Distrital, en 

I orden de prelación. .. 
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En el caso de los Consejeros 3. En el caso de las Consejeras y 

Electorales Supernumerarios que Consejeros Supernumerarios que 

suplan las inasistencias temporales o suplan las inasistencias temporales o 

definitivas de los Consejeros Electorales definitivas de las Consejeras y 

Numerarios, tendrán derecho a voz y Consejeros Numerarlos, tendrán 

voto. derecho a voz y voto. 

3. El Secretario Ejecutivo o los titulares 4. La persona titular de la Secretaña 

de los departamentos, coordinaciones o Ejecutiva y las y los. tltulares de los 

unidades del Instituto, podrán asistir a departamentos, coordinaciones y 

las sesiones de los Consejos Distritales, uni~ades del Instituto, podrán asJStir a 

para tratar asuntos de su competencia, las sesiones de los Consejos Distritales, 

previa petición que le hagan al para tratar asuntos de su competencia, 

Consejero Presidente que corresponda, previa petición que le hagan . a la 

o que éste así lo solicite. Las solicitudes Consejera o Consejero Presidente 

se formularán por escrito que corresponda, o que éste así lo 

solicite. Las solicitudes se formularán 

por escrito. 

4. El Consejero PreSidente, informará 5. La Consejera o Consejero 

por escrito a la Secretaría Ejecutiva de Presidente, informará por escrito a la 

las asistencias e inasistencias de los Secretaria EJecUtiva de las asistencias e 

Consejeros Electorales a las sesiones. maS1stencias de las Consejeras y 

así como de la falta definitiva de los Conseieros Electorales a las sesiones, 

mismos, dentro de los cinco días así como de la falta definitiva de los 

siguientes a que tenga conocimiento. mismos, dentro de los cinco dias 

siguientes a que tenga conocimiento. 

a) Los Consejeros Distritales sólo a) Las Consejeras y Consejeros 

podrán dejar de asistir a las sesiones del Electorales sólo podrán dejar de asistir 

Pleno, por las siguientes causas: Por a las sesiones del Pleno y reuniones de 

enfermedad, causa fortuita o de fuerza trabajo, por las siguientes causas: Por 

mayor indubitable, en cuyo caso, deberá enfermedad, causa fortuita o de fuerza 

JUSTIFICACI N 
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1 acreditar e! motivo de su inasistencia al 

¡ Consejero Presidente, y por representar 

mayor indubitable, en cuyo caso, deberá 

acreditar el motivo de su inasistencia a 

la Consejera o Consejero Presidente; 1 

o, en su caso, por representar al J 

Consejo Distrital en los actos a que haya 1 

sido invitado. , 

I
¡ al Consejo Distrital en los actos a que 

haya sido invitado. 

l 

1 

1 

b) Es ausencia injustificada de los b) Es ausencia injustificada de las 

Consejeros Distritales, cuando alguno Consejeras y Conujero1 Electoralea, 

de ellos en el Pleno: no manifieste de cuando alguna de ellas y ellos en el 

viva voz su presencia al pasar el Pleno. no manifieste de viva voz su 

Secretario Fedatario lista de asisteneta presencia al pasar la Secretaria o 

y no haya mediado justificación alguna, Secretarlo Fedatario lista dé asistencia 

previa a la sesióri, en los térmuios del y no haya mediado justificación alguna, 

inciso a) de este articulo; no emita el previa a la sesión, en los términos del 

sentido de su voto al realizarse alguna inciso a) de este articulo; no emita el 

votación, y abandone una sesión sin la 

! autorización del Consejero Presidente 

senbdo de su voto al realizarse alguna 

votación, y abandone una sesión sin la 

autonzación de la Consejera o 

Consejero Presidente. 

1 

1 Los Consejeros Distritales que dejen de Las Consejeras y Consejeros 

1 asistir injustificadamente hasta en dos Electorales que dejen de asistir 
1 
¡ ocasiones a las sesiones del Pleno en rn¡ustificadamente hasta en dos 

j un pericido de treinta días, serán sujetos ocasiones a las sesrones del Pleno en 

j al régimen de responsabilidades, de ! un periodo de treinta días, serán sujetos 

¡ conformidad a lo previsto en el articulo l al régimen de responsabilidades, de 

388 fracción VIII de la Ley. ! conformidad a lo previsto en el artículo 

j 388 fracción VIII de la Ley. 

1 

e) Se entenderá por falta defilitiva de l e) Se entenderá por falta definitiva de 

los Consejeros Distritales, las causas I las Consejeras y Consejeros I 
siguientes: por muerte; por enfermedad Electorales, las causas siguientes: por 

JUSTIFICACI N 
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o incapacidad física o mental muerte; por enfermedad o incapacidad 

permanente, que le impida ejercer el fisica o mental permanente, que le 

cargo; por separación del encargo, en impida ejercer el cargo; por separación 

los términos del artículo 6 de este del encargo, en los términos del articulo 

articulo, y por resolución de autoridad 6 de este artículo, y por resolución de 

competente. autoridad competente. 

5. El Consejero Presidente, a petición 6. La Consejera o Consejero 

de los Consejeros Distritales, solicitará Presidente, a ~tJCión de las 

las facilidades necesarias en sus Consejeras y Consejeros Electorales, 

trabajos o empleos habituales, para el solicita.-á las facilidades necesanas en 

desempeflo de la función pública sus trabajos o empleos habituales, para 

electoral, según lo dispone el articulo 95 el desempei'io de la función pública 

de la Ley. electoral, según lo dispone el artlc.ulo 95 

de la Ley. 

6. Los Consejeros Drstrltales podrán 7. Las Consejeras y Consejeros 

solicitar su separación definitiva del Electorales podrán solicitar su 

encargo, mediante escrito en el que separación definitiva del encargo, 

justifiquen las causas motivo de su mediante escrito en el que ¡ustiftquen las 

decisión, mismo que se presentará ante causas o motivo de su dec1s1ón, mismo 

el Consejo General. que se presentará ante el Consejo 

General. 

En caso de vacantes definitivas, el 8. En caso de vacantes definitivas, la 
~ . . 

Consejero Presidente conforme a lo Consejera o Consejero Presidente 

dispuesto por los artículos 74 fracción XI conforme a lo dispuesto por los artículos 

y 89 de la Ley, informará de la vacante 7 4, fracción XI, y 89, de la Ley, informará 

al Consejo General y al Secretario de la vacante al Consejo General y a la 

Ejecutivo, quien observará lo dispuesto Secretaria Ejecutiva, quien observará 

por la fracción IV del artículo 55 de la lo dispuesto por la fracción IV del 

Ley. artículo 55 de la Ley. 
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Artículo 7. Dieta de los Consejeros I Artículo 7. Díeta de las Consejeras y La presente reforma propone que las 

. 1 Consejeros Electorales · Consejeras y Consejeros Electorales 

¡ 1. Los Consejeros Electorales recibirán ¡ 1. Las Consajeras y Consejeros estén sujetos al régimen de 

1 desde su instalación y hasta la entrada ¡ Electorales recibirán desde su responsabilidades administrativas 

en receso, una dieta de asistencia J instalación y hasta la entrada en receso, 

mensual para cubrir los gastos que se una dieta de asistencia mensual para 

previsto en la Ley electoral, y en lo 

conducente en la Ley de 

generen por el desempeño del cargo, de cubrir los gastos que se generen por el· Responsabilidades Administrativas del 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 97 1 desempeño del cargo, de acuerdo a lo Estado de Baja California. 

dela Ley. dispuesto en el articulo 97 de la Ley. 

2. Los Consejeros Electorales estarán 2. Las Consejeras y COllSEljel'OS 

sujetos en lo conducente al régimen de Electorales estarán sujetos en lo 

responsabilidades administrativas conducente al régimen de 

previsto en la Ley y además pOO'án ser responsabilidades administrativas 

1 sancionados por el Consejo General por 

; la violación en que incurran a los 

1 principios rectores de la función· 

1 electoral. 

previsto en la Ley, así como en la Ley 

de Responsabflidades 

Administrativas del Estado de Baja 

California., y además ~dráR ser 

&aRe1eRades per el ~eAseje GeRei:al per 

la 'AelaGIQR eR q11e IRGYR'aA a les 

1 pliRGlfiH96 restares de la fuRflléR 

1 
eleGteral 

Articulo 10. Atribuciones de los Artículo 10. Atribuciones y Los Consejos Disfritales derivado de 

Consejeros obligaciones de las Consejeras y que del ejercicio de sus atribuciones, 

Consejeros Electorales pueden realizar reuniones de trabajo y 
.. . . . 

f. Son atribuciones de los Consejeros 1. Son atribuciones de las Consejeras formar Comisiones para el desarrollo de 

: Electorales las siguientes: i y Consejeros Electorales las siguientes: 

[ ... ] 1 [ ... ] 

d) Solicitar al Secretario Fedatél'io la ; d) Solicitar a la Secretaria o Secretario 

1 incorporación de asuntos en el orden del 1 Fedatario la incorporación de asuntos 
; 

día, para ello, anexarán la ¡ en el orden del dla, para ello, anexarán 

documentación necesaria para la 
1 

ia documentación necesaria pa-a la 

.. 

los trabajos relativos al proceso 

electoral, sin embargo, ante la falta de 

disposición que regule su participación 

en estas actividades, y debido a que de 

manera reiterada se ha observado 

apatía y falta de interés en la 

participación de los consejeros 
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discusión del asunto que se someta a discusión del asunto que se someta a distritales en la integración de 

consideración; consideración; Comisiones y su participación en las 

reuniones de trabajo, se propone la 

e) Solicitar al Consejero Presidente del e) Solicitar a la Consejera o Consejero incorporación de nuevas obligaciones 

Consejo Distrital los recesos que se Presidente ael CeRseje Distrital los de las y los consejeros distritales en la 

estimen necesarios, para la deliberación recesos que se estimen necesarios, que se les obligue a formar parte de las 

de los asuntos que requieran su para la deliberación de los asuntos que Comisiones de los Consejos Distrítates 

aprobación; requieran su aprobación; y su asistencia a las reuniones que 

convoque la consejera o consejero 

f) Suplir al Consejero Presidente del f) Suplir a la Consejera o Consejero presidente. Con ello, se busca promover 

Consejo Distrital, previa designación de Presidente ael GeRs&je Oistrital, previa una mayor participación de las y los 

éste en sus ausencias momentáneas de designación de éste en sus ausenClas consejel'OS en los trabajos de los 

las sesiones del Consejo Distrital, momentáneas de las sesiones del Consejos Distritales para el 

Consejo Distrital; cumplimiento de sus funciones, en el 

entendido de que sólo mediante la 

g) Suplir al Consejero Presidente, en g) Suplir a la Consejera o Consejero ··participación activa de los y las 

sus faltas temporales. de conformidad al Presidente, en sus faltas temporales, de integrantes de los Consejos Distritales 

orden de prelación q.ue para tal efecto conformidad al orden de prelación que se podrán realizar de manera efectiva 

se realice mediante sorteo. para tal efecto se realice mediante todas las tareas y acttvtdades que dan 

sorteo, 

[ ... ] [ ] 

k) Integrar los grupos de trabajo que k) Integrar los grupos de trabajo que 

determine el Consejero Presidente del determine la Consejera o Consejero 

Consejo Distrital para la realización del Presidente eel GeRseje OistFital para la 

recuento total de votos de la elección de reahzación del recuento total de votos 

que se trate, en términos de lo dispuesto de la elección de que se trate, en 

por la Ley, el Reglamento y el Manual términos de lo dispuesto por la Ley, el 

que al efecto emita el Consejo General Reglamento y el MaA1:1al los 

Lineamientos que al efecto emita el 

Consejo General; 

1) Representar al Consejo Distrital en los 1) Representar al Consejo Distrital en los 

actos a que hayan sido invitados, previa actos a que hayan sido invitados, previa 

vida al proceso electora!.a través de sus 

distintas etapas. 
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. designación y representación otorgada designación y representación otorgada 

~ por el Consejero Presidente, y 1 por la Consejera o Consejero 

[ ... ] 1 Presidente; 

1 [ ... ] 

1 
1 n) Asistir a las reuniones de trabajo y 

¡ demás análogas a las q,ue. sean 

¡ convocados, de conformidad con 

l
. este Reglamento,· por la Conse;era o 

Consejero Presidente; 

o) Integrar y participar en las 

Comisiones que determine el 

Consejo Distrltal, y 

n) las demás que les confiera la Ley p) Las demás que les confiera la Ley 

Bectoral, el Reglamento y otras Electoral, el Reglamento y otras 

disposiciones aplK:ables disposiciones aplicables 

JUSTIFICACI N 

1 

Artlculo 12. Tipos de SeSJones Artfculo 12. Tipos de Sesiones Se modifica la fecha de la sesión de 

1. Las sesiones del Con5ejo Distrital 1. Las sesrones del Conseio Distñtal instalación de los CDE, acorde con 

j podrán ser ordinarias y extraordrnarias podrán ser ordinarias y extraordinanas. 

' [ .. . ] [ 1 
11. Son extraordinarias aquellas 11. Son extraordinarras aquellas 

convocadas por el Conseiero convocadas por la Consejera o 

Presidente cuando lo estime necesario Conse¡ero PreS1dente cuando lo estime 

, o a petición que le formule la mayorla de 

l 
los Consejeros Electorales o de los 

Representantes. para atender asuntos 

que por su urgencia, no puedan esperar 

la próxima sesión ordinaria para su 

'j desahogo. En estas sesiones solo 

I podrán discutirse los asuntos para los 

que fJeron convocados. 

necesario o a petición que le formule la 

mayoría de las Consejeras y 

Consejeros Electorales o de las y los 1 

Representantes, para atender asuntos 
1 

que por su urgencia, no puedan esperar 1 

la próxima sesión ordinaria para su , 

desahogo. En estas sesiones solo 1 

establecido en la Ley Electoral local. 
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podrán discutirse los asuntos para los 

[ ... ] que fueron convocados. 

b) Extraordinaria especial aquella que ( ... ] 

se convoque con el único objetivo de b) Extraordinaria especial aquella que 

registrar las candidaturas de los partidos se convoque con el único objetivo de 

políticos, partidos coaligados y registrar las candidaturas de los partidos 

candidatos independientes, a cargo de políticos, partidos coaligados, e 

elOCción popular. Independientes, a cargos de elecaón 

popular. 

[ ... ] [ ... ] 

3. Los Consejos Distritales celebrarán 3. Los Consejos Distritales celebrarán 

sesión de instalación durante la pnmera sesión de instalación durante la tercera 

semana de enero del año de la elección, semana de marzo del año de la 

con el objeto de preparar el proceso elección, con el objeto de preparar et . 

electoral. Esta sesión tendrá el carácter proceso electoral. Esta sesión tendrá el 

de solemne y únicamente se tratarán los carácter de solemne y únicamente se 

asuntos que se .señalan en el articulo 69 tratarán los asuntos que se señalan en 

de la Ley. el artículo 69 de la Ley 

4. Los Consejeros Electorales el 4. Las Consejeras y Consejeros 

Secretario Fedatario, as! como los Electorales. la Secretaria o Secretario 

Representantes acreditados tomarán Fedatario, así como las y los 

protesta ante el Consejero Presidente Representantes acreditados, tomarán 

en los siguientes términos: protesta ante la Consejera o 

Consejero Presidente en los siguientes 

términos: 

a) El Consejero Presidente, preguntará: a) La Consejera o Consejero 

¿Protesta Usted guardar y hacer Presidente, preguntará: ¿Protesta 

guardar la Constitución Política de los Usted guardar y hacer guardar la 

Estados Unidos Mexicanos, la particular Constitución Política de los Estados 

del Estado Libre y Soberano de Baja Unidos Mexicanos, la particular del 

JUSTIFICACI 
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California, la Ley Electoral del Estado y 1 Estado Libre y Soberano de Baja 

demás disposiciones que de ellas .

1 

California, la Ley Electoral del Estado y 

' emanen, asl como de los acuerdos y demás disposiciones que de ellas 
' 

resoluciones de los organismos ! emanen, así oome ée les asl-lerdes y 

electorales, desempenando leal y 1 FeselllsieRes Ele les er:gaRís¡¡:¡es 

patrióticamente el cargo de {senalar el 1 eleGteFales, desempef'lando leal y j 

cargo) que se le confiere, por el bien y 1 patrióticamente el cargo de (señalar el 

prosperidad del Estado? 1 cargo) que se le confiere, por el bien y 
1 . 

1 prosperidad del Estádo? 
1 

1 

b) El interrogado contestará {por si ¡ b) La o el interrogado contesta(a (por si 

mismo, extendiendo su brazo) 1Sí . mísmo, extendiendo su brazo)· 1SI 

protesto! Acto continuo, el Consejero 1 protesto! Acto continuo, la Consejera o 
Presidente dirá: ¡Si así no lo h1etere, que 1 Consejero Presidente dirá: ¡Si asl no lo 

el Pueblo de Baja California se lo · 1 hiciere, que el Pueblo de Baja California 

demande.' · se lo demande! 

JUSTIFICACI N 

Artículo 15. Mecanismo para convocar Articulo 15. Mecanismo para convocar Se propone la inoorporación de 

1. Para la celebración de las sesiones. l 1. Para la celebracrón de las sesiones, notificaciones via correo electrónico, 

el Consejero Presidente deberá ¡ 1a Consejera o Conseiero Presidente ello de conformidad con el articulo 88 

convocar por esaito a cada uno de los 

1 

deberá convocar por escrito a cada una de la Ley Electoral del Estado, los 

integrantes del Consejo D1strital dentro de las y los integrantes del Consejo , Consejos Electorales podrán notificar 

del plazo siguiente: 1 Distrltal dentro del plazo siguiente: 1 sus convocatorias, actos, acuerdos o 
' . 
j 

1

1 resoluciones por medio electrónico, 

[ ... ) ! [ ] , situación por la que se propone 

¡ 111. En aquellos casos que el Consejero ! 111. En aquellos casos que la Consejera 1 incorporar este tipo de notificaciones 1 

. Presidente considere de extrema ! o Consejero Presidente · considere de ! con la implementación de esta medida, 

1

. 

urgencia o gravedad; o en el supuesto 1 extrema urgencia o gravedad; o en el 1 se pretende abonar al principio de i 

que alguno de los órganos 1 supuesto que alguno de los órganos austeridad, principio rector que debe 1 

jurisdlccionales ordene el cumplimiento j jurisdiccionales ordene el cumplimiento regir las actividades de los órganos del ! 
1 , 

. de una sentencia y para ello otorgue un 1 de una sentencia y para ello otorgue un Instituto Electoral. ! 

l
. término que sea breve para la autoridad, · término que sea breve para la autoridad, En este sentido, es menester señalar ¡ 

se podrá convocar a sesión ! se podrá convocar a sesión que, mediante la aprobación del · 

! extraordinaria fuera del plazo set'\alado extraordinaria fuera del plazo senalado dictamen treinta de la 
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en la fracción 11 de este artículo y no será en la fracción 11 de este artículo. y-ne Reglamentos y Asuntos Jurldicos, se 

necesario convocar por escrito cuando seFá AeGesaFie GeR'Jesar 1m essRte acordó incorporar la posibilidad de 

se encuentren presentes en un mismo sl:laAde se eAsi:¡eRlFeA ¡:¡i:eseRtes eR l:lR informar a través de medios de 

sitio la mayorla de los integrantes del misma sitie la mayeFía Ele les mensajería o cualquier medio 

Consejo Distrital con derecho a voto. integFantes del Censeje Distrital sen electrónico, a las y los integrantes de los 

d9feGl:le a \'ele. órganos colegiados de la celebración de 

sesiones, siempre y cuando mediara 

2. Para la celebración de Reuniones de 2. Para la celebración de ReuniOnes de consentimiento expreso por parte de las 

Trabajo el Consejero Presidente del Trabajo la Consejera o Consejero consejeras y los consejeros electorales, 

Consejo Distrital, deberá convocar por Presidente del Censeje DistRtal! deberá asl como de las representaciones de 

escrito. La convocatoria deberá convocar por escrito. La convocatoria partidos pollticos. 

realizarse por lo menos con veinticuatro deberá realizarse por lo menos con 

horas de anticipación. veinticuatro horas de anticipación. 

3. Los integrantes del Consejo Oistrital 3. Las y los Representantes deberán 

deberán designar un domicilio para designar un domicilio para recibir las 

recibir las notificaciones dentro del notificaaones dentro del municipio sede 

municipio sede del Consejo Distrital. del Consejo Dlstrital, según 

según corresponda; o en su caso, si así corresponda; o en su caso, si así lo 

lo disponen los integrantes del Conseio disponen podrán recibir las 

Distrital, podrán recibir las notificaciones notificaciones en la dirección de 

en la dirección de correo electrónico que correo electrónico que designen y 

designen y proporcionen de forma proporcionen de forma previa y por 

previa y por escrito al Secretario escrito a la Secretaria o Secretario 

Fedatario. Fedatario 

4. La notificación de la convocatoria se 4. la notificación de la convocatoria se 

realizará en el domicilio y/o dirección realizará en el domicilio y/o dirección 

electrónica sellalada y, adicionalmente, electrónica sellalada y, adicionalmente, 

se publicará en el portal del Instituto y/o se publicará en el portal del Instituto y/o 

en los Estrados. en los Estrados. Las Consejeras y 

Consejeros Electorales recibirán las 

notificaciones a las sesiones y 
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[ ... ] 

1 reuniones de trabajo, mediante el 

¡ correo electrónico instrtuclonal que 

1 se les asigne. 

r [ ••• ] 

Artículo 17. Inclusión de asuntos en el . Artículo 17. Asuntos de urgente y 

orden del dfa i obvia resolución 

1. Recibida la convocatoria a una sesión l 1. Se entiende que un asunto es de 

ordinaria, cualquier integrante del 1 urgente y obvia resolución~ cuando 

Consejo Distrital podrá solicitar al 1 por su naturaleia requiera ser 

Secretario Fedatario la inclusión de ¡ atendido de forma inmediata por las 

asuntos en el proyecto de orden del día, 1-y los Integrantes del Consejo Distrltal 

acómpafiando su solicitud, cuando así durante una sesión ordinaria o 

1 corresponda, los documentos extraordinaria, ya sea porque venza 

, necesarios pará su discuSl6n El algún plazo legal o reglamentario; 

1 Seeretario Fedatano estará obligado a porque de no aprobarse en esa fecha, 

1 incorporar dichos asuntos en el proyecto fuera clara e Indubitable la afectación 

j de orden del día, con la meneión de la 1 de derechos de terceros, o bien 

1 

instancia o del nombre de la persona ' porque de no aprobarse se generaría 

que lo solicite. En tal caso, el Secretaria un vac10 legislativo en la materia. 

Fedatario remitirá a los integrantes r.fel 

. Consejo un nuevo proyecto que 
1 

2. En caso de presentarse un asunto 

1 contenga los asuntos que se vayan 1 con carácter de urgente y obvia 

agregando al original y los documentos resolución durante el desarrollo de 

necesarios para su discusión. una sesión, la Consejera o Consejero 

1 Presidente lo someterá a votación del 

! Consejo Distrltal para incorporarlo al 

1 orden del día y tratarlo 

1 inmediatamente dentro de la sesión. 
i 

i 
J 3. Cuando se integre al orden del día 

un asunto de urgente y obvia 

resolución, no habré dispensa de 

j lectura de este y se pondri a 

Con el objeto de diferenciar los asuntos 

generaes de los asuntos de urgente y 1 

·obvia resolución, se propone retirar de j 

los primeros el tratamiento de los · 

segundos, para implementar un 

precepto específico que desarrolle las 

diversas vertientes de los asuntos de 

urgente y obvia ·resolución. 

1 

Debe senalarse que 'en el artículo 19 

vigente, se definen los asuntos de 

urgente y obvia res0luci6n, el 

procedimiento para su 11COrporaci6n en 

el orden del día y la preas16n de que en 

este tipo de asuntos no se dispensará el 

trámite de su lectura; sin embargo, la 

modificación al numeral sefialado busca 

establecer de manera más precisa los 

diversos tipos de asuntos para 1 

garantizar el desarrollo integral de los 1 

órganos operativos del Instituto 

Electoraf y respetar las disposiciones 
1 

del Reglamento de Jos Consejos · 

Distritales. 
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discusión Inmediatamente después 

de concluida la misma. 

4. Una vez agotado el asunto de 

urgente y obvia resolución, se 

continuará con la sesión en el punto 

del orden del día que corresponda. 

Artículo 18. Retirar asuntos del orden Articulo 18. Se propone la eliminación del contenido 

del dfa SE DEROGA de dos artículos que regulan el 

1. El Consejero Presidente, dentro de 

los plazos previstos para la 

incorporación de asuntos en el orden del 

dla, podrá solicitar al Secretario 

Fedatario que se retire alguno de los 

asuntos agendados que él hubiere 

propuesto ínclUir, que por su naturaleza 

se justifique plenamente la necesidad 

de un mayor análisis y presentación en 

una sesión posterior y no implique el 

incumplimiento de una dispos1c16n de 

Ley o de un Acuerdo del Conse¡o 

General o del Consejo D1strltal, 

respectivo. 

2. Los Consejeros Electorales, dentro 
. . 

de los plazos previstos para la 

incorporación de asuntos en el orden del 

día, en su carácter de Presidentes de 

alguna Comisión del Consejo Distrital, 

podrán solicitar por escrito al Consejero 

Presidente que se retire alguno de los 

asuntos que ellos mismos hayan 

solicitado su inclusión, o bien que se 

·tratamiento de la inclusión y retiro de los 

. asuntos del orden del día, toda vez que 

~ los artículos 1 O, 11 y 23 del Reglamento 

~de los Consejos Distritales ya 

'.contemplan estas figuras dentro de su 

.. ;contenido . .. 
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· vinculen con temas que impacten en el 

! ámbito de competencia de la Comisión, 

y que por su naturaleza no implique el 

incumplimiento de una disposición de 

Ley o de un Acuerdo del Consejo 

General o del Consejo Distrital, 

respectivo, y se justifique plenamente la 

necesidad de un mayor análisis para su 

presentación en una sesión posterior. 

3. Los Representantes podrán solicitar 

dentro de los plazos previstos para la 

incorporación de asuntos en el orden del 

día, que se retien los asuntos que. en 

su caso, ellos hayan solicitado su 

inclusión. 

4. El Consejero Presidente, recibido el 

escrito de soltcitud de retirar alguno de 

los asuntos agendados en el orden del 

dla, conforme a lo previsto en los 

1

1 pá-!afos anteriores, instruirá al 

. Secretario Fedatario se circule el escrito 

1 de solicitud y justificación formulada, 

j junto con un nuevo orden del día.en el 

que se retire el asunto solicitado. 

i 5. El Secretario Fedatario, recibida la 

j solicitud que le remita el Consejero 

1 Presidente de retirar un asunto del 

Í orden del día, deberá circular a la 
+ 

\ brevedad el nuevo orden del dla en el 

1 0°' 
1 
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que se retire el asunto, adjuntando el 

escrito de justificación respectivo. 

6. Las solicitudes que se formulen para 

retirar asuntos del orden del día, previo 

a la instalación de la sesión, no limita la 

posibilidad de que al momento en que 

se someta a consideración del Consejo 

Distrital el orden del día, puedan 

presentarse nuevos planteamientos 

sobre el retiro de asuntos, según lo 

prevé el art!culo 23, párrafo 2 del 

presente Reglamento. 

Artículo 19. Asuntos generales Artículo 19. Asuntos generales Se propone la eliminación del contenido 

1. En las sesiones ordinarias, cualquier 1. En las sesiones ordinarias, cualquier. 'de dos artículos que regulan el 
" 

integrante del Consejo Distrital podrá integrante del Consejo Distrital podrá tratamiento de la inclusión y retiro de los 

solicitar al inicio y durante el desarrollo solicitar al 1A1sia y 91iFaAte el eesaFFGlla asuntos del orden del día, toda vez que 

de la sesión, la discusión en asuntos ee la ses1éR, la discusión en asuntos los artículos 1 O, 11 y 23 del Reglamento 

generales de puntos que no requieran generales de puntos que no requieran de Jos C-Onsejos Distritales ya 

examen previo de documentación examen previo de documentación 

2. Durante las sesiones, el Consejero 2. Durante las sesiones, la Consejera o 

Presidente consultará previamente a la Consejero Presidente consultará 

aprobación del proyecto de orden del preV1amente a la aprobación del 

día y al agotarse la discusión del último proyecto de orden del día y al agotarse 

punto de dicho orden, si existen asuntos la discusión del último punto de dicho 

generales, pudiendo solicitar en ambos orden, si existen asuntos generales, 

momentos se indique el tema pudiendo solicitar en ambos momentos 

correspondiente, a fin de que, de ser el se indique el tema correspondiente, a fin 

caso, se incluya en el orden del día. de que, de ser el caso, se incluya en el 

orden del día. 

contemplan estas figuras dentro de su 

contenido. 
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¡ 3. Al agotarse la discusión del último 

1 punto del orden dia, el Consejero 
1
,· Presidente someterá el listado de 

. asuntos generales registrados por el 

3. Al agotarse la discusión del último 

punto del orden dla, la Consejera o 

Consejero Presidente someteré el 

listado de asuntos generales registrados 

Secretario Fedatario a la aprobación del por la Secretaria o Secretario Fedatario 

Consejo Distrital para que se decida, sin a la aprobación del Consejo Distrltal 

debate, sobre su discusión. para que se decida, sin debate, sobre su 
discusión. 

4. Se entiende que un asunto es de 4. Se eRtieAde q11e YA as1:1Rkl es de 

urgente y obvia resolución, cuando por 1:.1FgeRte y e9via resel11GiéR, Sl:laRde per 

su naturaleza requiera ser atendido de sY Rat1:1raleza req11iera ser atenEtide de 

forma inmediata por los integrantes del ferma IAmeeiata per les IRtegFaRtes del 

Consejo Disbital durante una sesión CeRseje OistFital á11raRte 1ina sesiéA 

ordinaria o extraordinaria, para el 9FGiAaFia e extraeF9iAar-ia, rsa el 

cumplimiento de una disposición de Ley 6'1mfillimieRkl de 1;1na eiSJi19&isiéR ee bey 

o de un acuerdo del Consejo General o e ee YA asYerde eel Censeje General e 

del Consejo Distntal del CeRS8J9 Dislrttal 

5. En caso de presentarse un asunto 5. EA sase de Jilf.eSeAtaFse !iR asYRte 

con carácter de urgente y obvia OOR saFáster áe 1-JrgeRte y el:wia 

resolución durante el desarrollo de una F8691YsréR EIYraRte el desafl!elle Ele YRa 

l sesión, el Consejero Presidente lo S961éA, el CeRsejem Pr-esrdeRte le 

someterá a votación del Consejo semeteFá a vatasiéA del CeAseje 

Distrital para incorporarlo al orden del DistRtal para rRsarperar:te al eFdeA del 

dla y tratarlo inmediatamente dentro de Gía y tratarle iAmeEiiatameRte deRlm Ge 

la sesión. lasesiéR. 

Una vez agotado el asunto de urgente y Yna '18Z agetaee el a&l-JAte de l:lf99Ale y 

1 obvia resolución, se continuará con la e9Yia resel1:.1siéA, se sentlRYaFá saR la j 

1 ses:ón en el punto que se desahoga en sesiéR eR el ¡:>YRte q1;1e se desahega eR 1 

i 
ese momento. ese fflemeRkl. 
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Artículo 22. Publicidad y orden de las Artículo 22. Publicidad y orden de las Para garantizar el orden, se incorpora 

sesiones 

1. [ ... ) 

sesiones 

1. [ ... ] 

como propuesta de reforma que cuando 

los hechos que motiven la imposición de 

alguna de las medidas previstas en este 

2. En las sesiones sólo podrán participar 2. En las sesiones sólo podrán participar artículo, involucren la probable comisión 

y hacer uso de la voz el Consejero y hacer uso de la voz la Con~ejera o de un delito, se levantará acta 

Presidente, los Consejeros Electorales, Consejero Presidente, las Consejeras circunstanciada, y se presentará la 

los Representantes y el Secretario y Consejeros Electorales, las y los denuncia correspondiente ante la 

Fedatario. Representantes, y .1.a Secretarla o autondad competente. 

Secretario Fedatario. 

Los integrantes del Consejo Distrital al 3. Las y los integrantes del Consejo 

hacer uso de la voz deberán de Distrital al hacer uso de la voz deberán 

conducirse en todo momento con de conducirse en todo momento con 

respeto y tolerancia hacia los demás respeto y tolerancia hacia los demás. 

integrantes. integrantes. 

3. El público asistente deberá guardar el 4. El público asistente deberá guardar el 

debido orden en el recinto donde se debido orden en el recinto donde se 

celebren las sesiones, permanecer en celebren las sesiones, permanecer en 

silencio y abstenerse de cualquier acto silencio y abstenerse de cualquier acto 

o manifestación que altere el desarrollo o manifestación que altere el desarrollo 

de la sesión. de la sesión 

4. Para garantizar el orden, los 5. Para garantizar el orden, la 

Consejeros Presidentes podrán tomar Consejera o Consejero Presidente 

cualquiera de las siguientes medidas: podrá tomar cualquiera de las 

siguientes medidas: 

( ... ) ( .. . ] 
5. El Consejero Presidente podrá 6. La Consejera o Consejero 

suspender la sesión por grave alteración Presidente podrá suspender la sesión 

del orden en el lugar destinado para tal por grave alteración del orden en el 

efecto, en tal caso deberán reanudarse lugar destinado para tal efecto, en tal 
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antes de veinticuatro horas, salvo que el 

1 Consejero Presidente decida otro plazo 

1 para su continuación. 

1 

1 

caso deberán reanudarse antes de 

veinticuatro horas, salvo que la 

Consejera o Consejero Presidente 

decida otro plazo para su continuación. 

Cuando los hechos que motiven la 

Imposición de alguna de las medidas 

previstas en este artículo, Involucre 

la probable comisión de ur(delito, se 

levantarA acta circunstanciada, y se 

presentará la denuncia 

correspondiente ante Ja autoridad 

competente. 

Artículo 23. Aprobación del orden del Artículo 23. Aprobación del orden del Se propone la eliminación del contenido 

dfa día de dos artículos que regulan el 

1. ·instalada la sesión, se pondrá a 1 Instalada la sesión, se pondrá a tratamiento de la inclusión y retiro de Jos 

consideración de los integrantes del consideración de las y los Integrantes asuntos del orden del dla; toda vez que 

Consejo Distntal el contenido de orden 

I del día, el cual a solicitud de alguno de ¡ sus integrantes, podra ser modificado 

del Consejo Disbital el contenido de los artículos 10, 11 y 23 del Reglamento 

orden del día, el cual, a solicitud de de los Conse¡os Distritales ya 

alguno de sus integrantes. podré ser contemplan estas figuras dentro de su 

modificado contenido. 

1 
2. El Consejero Presidente. los 2 La Conse1era o Consejero 

Consejeros Electorales y los Presidente. las Conse1eras y 

1 

Representantes podrán solicitar. Conse1eros Electorales y las y los 

cuando se ponga a consideración el Representantes podrán solicitar, 

1 orden del dla, que se retire algún punto cuando se ponga a consideración el 1 

J agendado, siempre y cuando sean ellos orden del día, que se retire algún punto 1 

i quienes hayan solicitado su Inclusión, agendado, sieFApre y G1:.1aREle sean elles 

1 conforme a lo previsto en los párrafos 1, 1:1iiienes RayaR selisitaae sil iAGliisiéR, 

i 2 y 3 del artículo 18 del presente Ganmi:me a le pFe11ist9 en les pári:afes 1, 

j Reglamento; para tal efecto deberán 2 y 3 ael artíoole 18 Ele! ¡:¡ieseRte 

exponer las consideraciones de hecho y ReglaFJ1entG; para tal efecto deberán 

de derecho que funden y motiven su exponer las consideraciones de hecho y 
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petición, a fin de que, sin entrar al de derecho que funden y motiven su 

debate de fondo del asunto, el Consejo petición, a fin de que, sin entrar al 

Distrital resuelva sobre su exclusión. En debate de fondo del asunto, el Consejo 

todos los casos se deberá considerar Distrital resuelva sobre su exclusión. En 

que no implique el incumplimiento de todos los casos se deberá considerar 

disposiciones normativas. que no implique el incumplimiento de 

disposiciones normativas. 

3. En el caso de que no existan 3. En el caso de que no existan 

planteamientos respecto al orden del planteamientos respecto al orden del 

dla, el Consejero Presidente solicitará al dla, la Consejera o Consejero 

Secretario Fedatario que en votación Presidente solicitará a la Secretaria o 

económica, lo someta a su aprobación. Secretario Fedatario que, en votación 

económica, lo someta a su aprobación 

[ ... ] [ ... ) 

6. El Secretario Fedatario. podrá dar 6. La Secretaria o Secretario Fedatario, 

lectura a los documentos que sean podrá dar .lectura a los documentos que 

necesarios para mayor información a los sean necesanos para mayor 

integrantes del ConseJO Distrital. previa información a las y los integrantes del 

instrucción del Consejero Presidente Conseio Distrital, previa instrucción de 

la Conseiera o Consejero Presidente. 

7. Los integrantes del Consejo Distrital 7. Las y los integrantes del ConseJO 

que. tengan interés en . realizar Distrital que tengan interés en realizar 

observaciones, sugerencias o observaciones, sugerencias o 

propuestas de modificaciones a los propuestas de modificaciones a los 

proyectos de acuerdo o resolución, proyectos de acuerdo o resolución, 

deberán presentarlas por escrito al deberán presentarlas por escrito a la 

Secretario Fedatario, de manera previa Secretaria o Secretario Fedatario, de 

o durante el desarrollo de la sesión, sin manera previa o durante el desarrollo de 

perjuicio de que durante la discusión del la sesión, sin perjuicio de que durante la 

punto correspondiente puedan discusión· del punto correspondiente 

JUSTIFICACI N 
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presentar nuevas observaciones, · puedan presentar nuevas 

I sugerencias o propuestas verbales o J! observaciones, sugerencias o 

escritas. ! propuestas verbales o escritas. 

8. Cuando en el transcurso de la sesión 1 8. Cuando en el transcurso de la sesión 
; 

se presenten propuestas, cuya 1 se presenten propuestas, cuya 

complejidad hace imposible su 1 complejidad hace imposible su 

redacción inmediata, el Consejero 1 redacción inmediata, la Consejera o 

Presidente adoptará las medidas 1 Consejero Presidente adoptará las 

pertinentes para efectuar el engrose 1

1 

medidas pertinentes para efectuar el 

correspondiente. engrose correspondiente. 

Artículo 24. Uso de la Voz Artículo 24. Uso de la Voz Para un óptimo desarrollo de las 

1. Los integrantes del Conseio D1strital 1. Lu y los integrantes del Consejo sesiones que celebren los Consejos 
1 

sólo podrán hacer uso de la voz con la Distrital sólo podrán hacer uso de la voz Distritales Electorales; aite la ausencia 

1 autorización 

j Presidente. 

previa del Conse1ero con la autorización previa de la de la figura de la Seaetaria o Secretario 

Consejera o Consejero Presidente. Fedatario, y a fin de darle continuidad a 

los trabajos, se propone que dicha flgura 

1 2. En caso de que el Conse¡ero 2. En caso de que la Consejera o pueda ser suplida preferentemente po 

Presidente se ausente Consejero Presidente se ausente la Consejera o ConstJ8íO Electoral o, 

momentáneamente de la mesa de momentáneamente de la mesa de su caso, por personal asignado al 

deliberaciones, designará a un deliberaciones. designará a una Consejo Distritál, que al efecto designe 

Consejero Electoral para que lo auxilie Consejera o Consejero Electoral para el propio Consejo Oistrital para esa 

, en la conducción de la sesión con el 
1 

l propósito de no interrumpir su 
1 
· desarrollo. 

1 

3. En el supuesto de que el Consejero 

Presidente no asista o se ausente en 

l forma definitiva de la sesión, lo suplirá el 

¡ Consejero Electoral que corresponda • 

1 de acuerdo al orden de prelación que 
1 

1 deberá realizarse mediante sorteo en la 

j sesión inmediata posterior a la sesión 

que lo auxilie en la conducción de la sesión, a propuesta de la Consejera o 

sesión con el propósito de no interrumpir Consejero Presidente. 

su desarrollo 

3. En el supuesto de que la Consejera 

o Consejero Presidente no asista o se 

ausente en forma definitiva de la sesión, 

lo suplirá la Consejera o Consejero 

Electoral que corresponda -<le acuerdo 

al orden de prelación que deberá 

· realizarse mediante sorteo en la sesión 

43 

\ 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lnlllulo Ellatal llectoral 
Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

de instalación-, para que la presida y inmediata posterior a la sesión de 

ejerza las atribuciones a que se refiere instalación-, para que la presida y 

el presente Reglamento. ejerza las atribuciones a que se refiere 

el presente Reglamento. 

4. En caso de ausencia del Secretario 4. En caso de ausencia de la Secretaria 

Fedatario a la sesión, sus atribuciones o Secretario Fedatario a la sesión, sus 

en ·ésta serán realizadas por personal atribuciones en ésta serán realizadas 

asignado a la sede del Consejo, que al por la Consejera o Consejero 

efecto designe el Consejo Distrital para Electoral o, en su caso, por personal 

esa sesión, a propuesta del Consejero asignado al Consejo Distrital, que al 

Presidente. efecto designe el propio Consejo 

Distrital para esa sesión, a propuesta de 

la Consejera o Consejero Presid~nte. 

JUSTIFICACION 

Artículo 31. Tipos de votación y Articulo 31. Tipos de votación ·~ . La presente refoona propone 

procedim1ento procedimiento desincorporar del reglamento la 

1. Las votaciOnes se realizarán de las 1. Las votaciones se realizarán de las votación · ea'" cédula, y que solo se 

siguientes formas por cédula. nominal y siguientes formas nominal y contemple comq votación la nominal y la 

económica. económica. 

a) Votación por cédula Se empleará a) Se deroga 

este tipo de votación para la 

designación del Secretario Fedatano 

Las cédulas serán entregadas por ei 

Consejero Presidente a cada integrante 

del Consejo Distrital con derecho a voto. 

económica. 

Lo anterior, en .virtud de que la votación 

por cédula se utiliza únicamente para la 

designación de ciertos funcionarios y 

funcionarias, lo cual en primer término 

no abona al principio de máxima 

publicidad y, en segundo término, con la 

implementación de sesiones virtuales 

b) Votación nominal: Los dictámenes, b) Votación nominal: La designación existirá la posibilidad de que algún 

acuerdos, resoluciones o propuestas de la Secretaria o Secretario integrante del Consejo General con 

cuando lo solicite un integrante del Fedatario, los dictámenes, acuerdos, derecho a voto no se encuentre 

Consejo Distrital y así se acuerde. resoluciones o propuestas cuando lo presente físicamente en la sala 

solicite un integrante del Consejo sesiones y participe en la sesión de 

Distrital y asl se acuerde. manera virtual por lo cual su votación 
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! 

La votación nominal se efectuara en los 1 La votación nominal se efectuará en los 

siguientes términos: j siguientes términos: 

1 
a. Cada integrante del Consejo Distrital ¡ 1. Cada integrante del Consejo Distrital 

con derecho a voto, comenzando por el ¡ oon derecho a voto, comenzando por el 

lado derecho del Consejero Presidente, j lado derecho de la Consejera o 

dirá en voz alta su nombre y apellido, l Consejero Presidente, dirá éli voz alta 

anadiendo la expresión "a favor", "en '¡ su nombre y apellido, anadlendo la 

contra• o "abstención"; , expresión "a favor" o "en contra•; 

¡ 

b. 'El Secretario Fedatario anotará los j 11. La Secretaria o Secretario Fedatario 

nombres de los Consejeros Distntales 1 anotará los nombres de 111 Consejeras 

que aprueben el dictamen. acuerdo, ¡ y Consejeros Electorales que 

resolución o propuesta, y de los que lo I aprueben el dictamen, acuerdo, 

deberá ser nominal, razón por la que 

pierde su razón de ser el continuar 

previendo en el Reglamento de los 

Consejos Distritales la votación por 

cédula. 

Ello para estar en ooncordancia con la 

desinoorporacíón de este tipo de 

votación en derivado de la reforma que 

sufnó el Reglamento Interior aprobada 

por el Conséjo General de fecha 2 de 

octubre de 2020. 

rechacen, I resolución o propuesta, y de los que lo 

I rechacen 
J 

1 c. Concluido el acto. el Secretario 111. Concluido el acto, la Secretarla o 

Fedatario preguntará en voz alta. s1 falta Secretario Fedatario preguntará en voz 

algún Consejero Electoral por votar, y alta. s1 falta alguna Consejera o 

no faltando se procederá a tomar la Consejero Electoral por votar, y no 

votación del Consejero Presidente 

d. El Secretarlo Fedatar1o 

1 

faltando se procederá a tomar la 

, votación de la Consejera o Conse¡ero 

1 Presidente, 

1 

hará ' IV. La Secretaria o Secretario Fedatario 

enseguida el cómputo de los votos y hará enseguida el cómputo de los votos 

dará a conocer los resultados, y ¡ y dará a conocer los resultados, y 

' 
e. Si hubiera empate, el voto del j V. Si hubiera empate, el voto de la 

J Consejero Presidente será de calidad, j Consejira o Consejero Presidente será 
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debiendo razonar su voto, "a favor" o de calidad, debiendo razonar su voto, "a 

"en contra•. favor" o "en contra•. 

e) Votación económica: Se someterán a e) Votación económica: Se someterán a 

este tipo de votaciones los acuerdos o este tipo de votaciones los acuerdos o 

resoluciones del Consejo Distrital, no resoluciones del Consejo Distrital, no 

reguladas en los incisos anteriores. regulada en el Inciso anterior. 

La votación económica se efectuará en La votación económica se efectuará en 

los siguientes términos: los siguientes términos: 

a. El Secretario Fedatario, manifestará. l La Secretarla o Secretario Fedatario, 

"Por instrucciones del Conse¡ero manifestará: "Por instrucciones del 

Presidente se pregunta a los Consejero o Consejera Presidente se 

Consejeros Electorales s1 están a favor pregunta a las Consejeras Y .. 

o en contra de la propuesta sometida a Consejeros Electorales si están a favor 

su consideración", debiendo los o en contra de la propuesta sometida a 

Consejeros Electorales levantarla mano su conS1deración", debiendo las 

para manifestar su determinación. Consejeras y Conseieros Electorales 

primeramente los que estén a favor y levantar la mano para manifestar su 

enseguida los que estén en contra. y por determinación, primeramente los que 

último, si hay alguna abstención. estén a favOI y enseguida los que estén 

en contra. 

b. Si hubiera empate, el voto del 11. Si hubiera empate, el voto de la 

Consejero Presidente será de calidad, Consejera o Consejero Presidente será 

debiendo razonar su voto, •a favor" o de calidad, debiendo razonar su voto, •a 

"en contra". favor" o "en contra" 

2. [ ... ) 2. [ ... ] 

3. Una vez iniciado el proceso de 3. Una vez iniciado el proceso de 

votación, el Consejero Presidente no votación, la Consejera o Consejero 

JUSTIFICACI N 

46 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lllllllu!o lllalal lleclalal 
Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

¡ podrá conceder el uso de la voz para Presidente no podrá conceder el uso de 

¡ continuar con la discusión del asunto, la voz para continuar con la discusión 

' salvo que se solicite alguna moción de del asunto, salvo que se solicite alguna 

orden exclusivamente para aclaración j moción de orden exclusivamente para 

del procedimiento específico de aclaración del procedimiento específico 

votación. de votación. 

JUSTIFICACI N 

Artículo 32. Forma de tomar la votación Articulo 32. Fonna de tomar la votación ·ta presente reforma propone la 

1. La votación se tomará contando, en 1. La votación se tomará ccintando, en supresión del voto en abstención, toda 

primer término, el número de votos a primer término, el número de votos a vez que existe te un férreo debate 

favor; en segundo término, los votos en favor, y en segundo término, los acerca de· la naturaleza y la validez del 

contra y, en su caso, el número de . votos en contra y, eA s11 Ga69, el voto en abstención, dicha decisión se 

abstenciones. El sentido de la votación Rl'.lmefa de absteRGiooes. El sentido de traduce en un fáctor que obstaculiza la 

quedará asentado en el acta la votación quedará asentado en el acta. toma de decis1one~ al propiciar los 

empates en las votaciones, impidiendo 

2. Se considerará unanimidad aquella que exista un sentido claro del rumbo 

votaci61'\ en la que los integrantes con que debe tomar el ConsejO, además de 

! 2. Se considerará unanimidad aquella 

! votación en la que los integrantes con 
1 

derecho a voto presentes se pronuncien derecho a voto presentes se pronuncien que puede producir la falta de 

en el mismo sentido, ya sea a favor o en en el mismo sentrdo. ya sea a favor o en legitimidad de los miembros de dichos 

contra. Para lo anterior. no se tomará en contra Par:a lo aRleRer. A9 se teFHara eR órganos ante la cludadanla y los actores 

· cuenta el voto que se pronunae en GYenta el •xite q11e se proo11AG1e en políticos al no tomar una postura 

abstención. absteAGIÓR. definida en temáticas relevantes para el 

desarrollo de la democracia. 

\ 3. Se entenderá por mayoría la votación 

¡ ya sea a favor o en contra cuando el 

resultado de la misma cuente con el 

apoyo de tres de los integrantes con 

. derecho a voto que se encuentren 

J presentes. 
1 

3. Se entenderá por mayorla la votación ¡ Cabe resaltar que la Suprema Corte de 

ya sea a favor o en contra cuando el j Justicia de la Nación, considera corno 

resultado de la misma cuente con el ¡ facultad de sus integrantes a fijar una 

apoyo de al menos tres de las y los ¡ postura clara al momento de decidir 1 

integrantes con derecho a voto. ~ i asuntos de gran relevancia pues son ,. 

eAs11eRlr-eA ¡:>FeseAtes. 1 conscientes de que las tareas que se le . 

1 

1 

1 
1 

han conferido, no admiten medias tintas 1 

ni falta de determinación en ningún 
1 I sentido. j 

¡ Por ello, se propone la eliminación de 

i las votaciones en abstención en el seno 
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de los Consejos Distritales, conscientes 

de que únicamente se podrá fortalecer 

la democracia y se podrá actuar con 

autonomía, certeza, imparcialidad y 

objetividad, tomando partido en las 

decisiones relevantes que sean de su 

competencia. 

Artículo 44. Inasistencias Artículo 44. Inasistencias Mediante el Recurso de 

1. Los Consejeros Presidentes de los 1. La Consejera o Consejero Reconsideración SUP-REC-5212015 la 

Consejos Distritales informarán por Presidente informará por escrito a la Sala Superior determinó que, la 

escrito a los partidos políticos y dirigencla estatal del partido político acreditacíón de representootes de un 

candidatos independientes de cada y a las candidaturas Independientes partido politice ante los Consejos 

inasistencia de sus representantes a las de cada inasistencia de sus Distritales del Instituto Electoral y de 

sesiones; la segunda falta se requerirá representantes a las sesiones, ·ª fin Participación Ciudadana de Yucatán, no 

al representante para que concurra a la de que tomen las medidas. podía ser restringido al otorgamiento de 

sesión y se dará aviso al partido político pertinentes. un derecho subjetivo propio para 

a fin de que tome las medidas 

pertinentes. 

2. Cuando el representante propietano 2. Se deroga 

de un partido político o candidato 

independiente, o su suplente. de¡en de 

asistir sin causa justificada por tres 

veces consecutivas a las sesiones del 

Consejo Distrital ante el cual se. 

encuentren acreditados, el partido 

político o candidato independiente 

dejará de formar parte del mismo 

durante el proceso electoral de que se 

trate. Cuando la resolución corresponda 

a un Consejo Distrital se notificará al 

Consejo General y al partido político y/o 

participar en la integración del 

mencionado · .órgano y defender 

intereses particulares, sino que, dicho 

registro, se trataba de tiria previsión 

tendente a g~rantizar que los órganos 

administrativos electorales cuenten con 

representantes de organizaciones de 

ciudadanos, a fin de que puedan 

expresar opiniones, deliberar los· 

asuntos relativos a la organización, 

desarrollo y vigilancia del proceso 

electoral, además de favorecer una 

composición plural de los órganos 

encargados de esa tarea, por lo que 

estimó, no podia concebirse que el 

ejercicio de estos derechos se acotaran 

a una temporalidad específica, 
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1 coalición o candidato independiente de 
1 ! que se trate. ¡ 

TITULO SEXTO 

DE LOS CÓMPUTOS DISTRIT ALES 

CAPfrULOI 

1 

1 
! 

TITULO SEXTO 

DE LOS CÓMPUTOS DISTRIT ALES 

CApfTULO ÚNICO 

1 resaltando que, el derecho de . 

1 participación de los partidos políticos en 1 

los procesos electorales atiende a un j 

aspecto integral, en el que confluyen los j 
1 

derechos constitucionales y legales, con 1 

las obligaciones a las que se encuentran j 
· sujetos, de manera que el ejercicio de ,. 

las primeras, se encuentra condicionado 

al cumplimiento de las segundas. 1 

En consecuencia, a efecto de no 

restmgir los derechos de los partidos 

pollticos a participar en las elecciones, 

así como de garantizar la plena 

Integración de los órganos 

administrativos electorales se propone 

la eliminac16n de la restr1cCl6n a los 

derechos a los partidos políticos en la 

participación de sus representantes en 

las sesiones de los Conse¡os Distritales, 

puesto que no existe disposición que así 

lo determine, sino que por el contrario, 1 

al limitarse su participación en razón de 

su Inasistencia a determinado número 

de sesiones, dejaría a las y los 

· ·representantes de partidoS políticos en 1 ~ 
1 un estado de indefensión y de 

desproporción frente a los demás 

partidos políticos. 
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Artículo 48. Actos preparatorios 

1. El Consejero Presidente ... 

2. Se entenderá por ... 

3. El Secretario Fedatario ... 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACION 

Artículo 48. Cómputos distrltales La presente iniciativa prevé reformar el 

1. Los actos preparatorios para la articulo 48, del Reglamento que nos 

sesión de cómputo distrital; la sesión ocupa, a fin de establecer que los actos 

de cómputo distrital, así como los preparatorios para la sesión de cómputo 

actos posteriores a la sesión de distrital, la sesión de cómputo distrital, 

cómputo dlstrital relacionados con el así como los actos posteriores a la 

tema, se desarrollarán por el Consejo sesión de cómputo distrital relacionados 

Dlstrital en términos de lo previsto en con el tema, se desarrollen por el 

la Ley y en los Lineamiel)tos, así Consejo Distrital en términos de lo 

como en la demás normativa que preVísto en la Ley Electoral y en los 

para tal efecto emita el Consejo Lineamientos que para tal efecto emita 

General. el ConsejO General, asl como en la 

demás normabva apliCable. 

Toda vez que dichos lineamientos 

tienen como fundamento las Bases 

Generales para Regular el Desarrollo de 

las Sesiones ~ los Cómputos en las 

Elecciones Locales (Bases Generales), 

emitidas en enero de 2021 · a través del 

acuerdo INE/CCOE003/2021, aprobado 

por la Comisión de Capacitación y 

Organización Electoral del Instituto 

Nacional Electoral en fecha 11 de enero 

de 2021, asi como los Lineamientos 

para la Preparación y Desarrollo de los 

Cómputos Distritales Proceso Electoral 

Federal 2020-2021, aprobados 

mediante acuerdo INE/CG681/2020 por 

el Consejo General del INE, en fecha 15 

de diciembre de 2020. 
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REGLAMENTO INTEl¡IQR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

Da INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXTO VIGENTE 

CAPITULOll 

DE LA SESIÓN DE COMPUTO 

DISTRITAL 

' Artículo 49. Sesión de Cómputo 

1. Es sesión de cómputo ... 

2. Los Consejos Distritales ... 

Se entenderá ... 

3. Instalada la sesión .. . 

4. Como primer punto .. . 

Los Representantes ... 

TEXTO PROPUESTO 

Se deroga 

Artículo 49. Se deroga 

Artículo 50. Mecanismos de Artículo 50. Se deroga 

deliberación en la sesión de cómputo 

1. En la sesión de .. 

2. En el caso 

[ 3. En el caso .. . 

4. Durante el .. . 

Artículo 51. Cómputo Distrital Artículo 51. Se deroga 

(procedimiento) 

1. Los Consejos Distritales 

2. Durante la apertura ... 

Lo anterior, deberá .. . 

1 3. Las carpetas ... 

, Artículo 52. Causales para el recuento Artículo 52. Se deroga 

! parcial de votos 

1. Se procederá ... 

Artículo 53. Recuento total de votos Artículo 53. Se deroga 

1. Sí al término .. . 

En este caso ... 

2. En el caso de .. . 

3. El personal que .. . 

JUSTIFICACI N 

Por lo anterior se propone la derogación 

del articulado 49 al 55, del citado 

Reglamento en comento, toda vez que 

dichas disposiciones se encuentran 

contenidas en los lineamientos que se 

emiten ·por parte del Consejo General 

cada proceso electoral tomando como 

base los lineamientos emitidos para tal 

efecto por el Instituto Nacional Electoral, 

asl como lo dispuesto en la legislación 

electoral corresponciente. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

4. Si durante el .. . 

5. En caso de .. . 

6. El Consejero Electoral ... 

7. Al término del recuento .. . 

Artículo 54. Conclusión cómputo de Artículo 54. Se deroga 

Diputados de Mayoría Relativa 

1. Una vez concluido ... 

2. Una vez emitida ... 

Artículo 55. Conclusión cómputo de Artículo 55. Se deroga 

gobernador, munícipes y diputados de 

Representación Proporcional 

1. Una vez conduidos ... 

Artículo 56. Clausura de los trabajos 

1. ( ... ] 

Artículo 56. Clausura de los trabajos 

1. [ ... ] 

JUSTIFICACI N 

Derivado de la experiencia del proceso 

electoral pasado, se observó la 

necesidad de pormenorizar algunas 

2. Antes de la entrada en receso de los 2. Antes de la entrada en receso de los euestiones en cuanto a la elaboración 

Consejos D1stntales los Conse¡eros Consejos D1stritales las Consejeras o de la mamona técnica, en ese sentido la 

Presidentes de los Conse¡os Dlstrttales Consejeros PreS1dentes deberán remitir presente iniciativa propone que antes de 

deberán remitir mediante of1c10 al mediante oticio a la Secretarla o la entrada en receso de los Consejos 

Secretario Ejecutivo, con copia al Secretano Ejecutivo, con copia a la Distritales, las con~eras o los 

Consejero Presidente del Consejo Consejera o Conse¡ero Presidente del consejeros presidentes deberán remitir 

General y al Coordinador de Informática ConseJO General y al Coordinador de mediante oficio la memoria técnica, en 

y Estadistica Electoral, la Memoria lnformatica y Estadistica Electoral, la los términos que indique la Secretaría 

Técnica del Consejo Distrital en forma Memoria Técnica del Consejo D1strital Ejecutiva en coordinación el 

impresa y en medio electrónico que se en forma impresa y en medio electrónico Departamento de Procesos Electorales 

designe. que se designe. del Instituto Electoral. 

3. A más tardar dentro de Jos cinco d!as 3. La memoria técnica referida en el Asimismo, se prevé que la memoria 

siguientes a la fecha en que concluyen párrafo anterior será elaborada por electoral se entregue al Consejo 

sus funciones el Consejero Presidente los Consejos Distrltales, en los General por conducto de la Secretarla 

hará las entregas siguientes: términos que Indique la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 

Ejecutiva en coordinación el mediante acta circunstanciada, el libro 

de correspondencia recibida y 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXl'O VIGENTE TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACI N 

Departamento de Procesos despac.'1ada, los acuerdos del Consejo 

Distrital ordenados por sesión, los sellos 

oficiales, de despachado y recibido, y el 

4. A más tardar dentro de los cinco días archívo del Consejo Distrital integrado 

Electorales del Instituto. 

siguientes a la fecha en que concluyen de fonna mensual correspondiente. 

sus funciones, la Consejera o 

Consejero Presidente hará la entrega ·· Es decir, se precisa que la entrega de la 

en los siguientes términos· memoria técnica sea a través de la 

Secretarla Ejecutiva del Instituto 

a) al Consejo General, mediante acta a) Al Consejo General por conducto de Electoral y ademas, se prevé que la 

circunstanciada: el libro de la Secretaría Ejecutiva, mediante acta entrega al Departamento de Procesos 

correspondencia recibida y circunstanciada: el libro de Electorales del Instituto Electoral, 

despachada; los acuerdos 'del Consejo correspondencia recibida y mediante acta circunstanciada, de la 

Distrital; los sellos Oftaales, de despachada; los acuerdos del Consejo documentación y materiales electorales 

despachado y recibido, y el archivo del Distrital ordenados por sesión; los que se encuentren en poder del Consejo 

Consejo Distrital correspondiente sellos oficiales, de despachado y Distrital al momento de la entrega. 

recibido. y el archivo del Consejo 

Disbital integrado de forma mensual 

correspondiente. 

b) al Departamento de Procesos b) Al Departamento de Procesos 

Bectorales, mediante acta Electorales, mediante acta 

' circunstanciada: En forma detallada el crramstancrada: En forma detanada el 

contenido de los paquetes electorales contenido de los paquetes electorales 

· correspondientes a la elección de correspondientes a la elección de la 

gobernador, munícipes y diputados. gubematura, munlcípes y 

diputaciones. De igual manera, se 

hará entrega de la documentación y 

materiales electorales que se 

encuentren en poder del Consejo 

Distrltal al momento de la entrega. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACION 

En los casos de que se haya impugnado En los casos en que se haya impugnado 

alguna o algunas de las elecciones, y alguna o algunas de las elecciones, y 

por esta situación_ se haya turnado todo por esta situación se haya turnado todo 

o parte del paquete electoral de una o o parte del paquete electoral de una o 

varias casillas, el Secretario Fedatario varias casillas, la Secretarla o 

deberá asentar en el acta esta situación, Secretario Fedatario deberá asentar en 

adjuntando copia del escrito girado al el acta esta situación, adjuntando copia 

órgano jurisdiccional, asl como la del escrito girado al órgano 

relación detallada por casilla de la jurisdiccional, asi c9mo la relación 

documentación enviada. detallada por casilla- de la 

documentación enviada. 

e)( ... ) e)[ ... ) 

X. Dictamen de la Comisión de Reglamentos. Que, en el año 2020;-$e realizaron diversas reformas a la 

Ley Electoral en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, lo que obligó al Instituto 

Electoral a ajustar su normatividad interna en concordancia con la búsqueda del respeto y promoción de los 

principios rectores de la función electoral en los siguientes aspectos: 

• Incorporar como pnnc1p10 rector de las actividades del Conse10 General el de paridad de género, y aplicación 

de la perspectiva de género en su desempeño. 

• Uso de lenguaje incluyente. 

• Integración de las Comisiones de fonna pantaria 

• Prevención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en-razón de-género. 

• Modalidades de votación. 

• Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva. 

Derivados de la experiencia operativa de las áreas del Institutos Electoral: 

• Modalidades de votación. 

• Atribuciones y estructura del Departamento de Procesos Electorales. 
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• Denominación y atribuciones de la Unidad del Servicio Profesional. 

lo anterior, en concordancia con los límites a la facultad reglamentaria que la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha determinado a través de la Tesis P./J. 30/2007 de rubro "FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS 

L[MITES", en la que señala que la facultad reglamentaria está limitada por los principios de reserva de ley y 

de subordinación jerárquica. El segundo principio, que es el aplicable al caso concreto, consiste en que el 

ejercicio de la facultad reglamentaria no puede modificar o alter~r el contenido de una ley, es decir, los 

reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones que dan cuerpo y materia a la ley 

que reglamentan, detallando sus hipótesis y supuestos normativos de aplicación, sin que pueda contener 

mayores posibilidades o imponga distintas limitantes a lás de la propia ley que va a reglamentar, por lo que 

debe setiaiarse que las presentes modificaciones a las diversas disposiciones del Reglamento de los 

Consejos Distritales no implican extralimitaciones por parte de este Instituto Electoral a la facultad 

reglamentaria con la que dispone. 

En ese sentido, y como ha quedado expuesto anteriormente el Consejo General en el ejercicio de la facultad 

reglamentaria que tiene pordisposic16n legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46fracci6n 11, 

de la Ley Electoral, mediante el cual otorga facultades al Consejo General para expedir los reglamentos y 

acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

En este orden de ideas, el presente dictamen se encuentra debidamente fundado y motivado, pues como ha 

quedado expuesto en las consideraciones previas, el Consejo General goza de una facultad reglamentaria 

expresa en la Ley Electoral para la emisión de los reglamentos y las reformas a los mismos que sean 

necesarios para garantizar el correcto funcionamiento del Instituto Electoral, pues se han revelado los 

motivos por los cuales resulta necesario la implementación de las . adecuaciones . correspondientes al 

Reglamento de Jos Consejos Distritales para prevenir y erradicar la violencia política de género contra las 

mujeres y fomentar el respeto a la democracia y a los principios rectores de la función electoral. 

Lo anterior, se justifica atendiendo la razón esencial de la jurisprudencia 1/2000 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y contenido siguiente: 
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FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE 

EMITEN EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGLAMENTARIA. La fundamentación y la motivación de 

los acuerdos expedidos por el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, es entendible que no 

se exprese en términos similares que las de otros actos de autoridad. De ahi que para qua un reglamento se considere 

fundado basta que la facultad reglamentaria de la autoridad que lo expide se encuentre prevista en la lev. Por otra 

parte, la motivación se cumple. cuando el reglamento emitido sobre la base de esa facultad reglamentaria, se refiere 

a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esto signifique que todas y cada una de 

las disposiciones que integran el reglamento deban ser necesariamente materia de una motivación específica. 

Esto es así, porque de acuerdo con el articulo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo acto de autoridad que cause molestias a los derechos previstos en el propio precepto debe estar fundado 

y motivado. En la mayoría de los casos se considera que lo primero se traduce, en que ha de expresarse el precepto legal 

aplicable al caso y, lo segundo, en que deben señalarse .l~s circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión .del acto; es necesario además, que exista adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas ¡iphcables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas 

corno motivo para la emisión del acto encuadran en la norma invocada como sustento del modo de proceder de la 

autoridad. El surtimiento de estos requisitos está referido a la fundamentación y motivación de aquellos actos de autoridad 

concretos. dirigidos en forma específica a causar, por lo menos, molestia a sujetos determinados en los derechos a que 

se refiere la propia norma constitucional. Es explicable que en esta clase de actos, la garantla de fundamentación y 

motivación se respete de la manera descrita. puesto que la importancia de los derechos a que se refiere el párrafo primero 

del articulo 16 constitucional provoca que la Slmple molestia que pueda producir una autoridad a los titula'es de aquéllos, 

debe estar apoyada clara y fehacientemente en la ley, situación de la cual debe tener pleno conocimiento el sujeto afectado, 

incluso para que, SI a su interés conviene, esté en condiet0nes de realizar la impugnación más adecuada para librarse de 

ese acto de molestia En cambio, como los reglamentos gozan de los atributos de impersonalid,d. generalidad y 

1 se ha observado la aran ra de fundament ción m tlvaci6n debe hacerse sobre la base de otro unto de vista 

como es el señalado al principio. 

Ahora bien, no escapa a esta Comisión de Reglamentos, que una de las principales cualidades que impera 

en los procesos electorales es que todos sus actos deben estar revestidos de certeza, entendida en sentido 

amplio como la razonable posibilidad de predecir distintas conductas que el derecho exige a los sujetos 

obligados. 

El artículo 105, fracción 11 de la Constitución General es uno de los preceptos constitucionales que consagran 

el principio de certeza en materia electoral: 
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Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el 

proceso electoral en que vayan a aplicarse y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales". 

En ese sentido, debe senalarse que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece criterios 

orientadores sobre el principio de certeza electoral mediante la jurisprudencia P./J. 60/2001, cuyo rubro y 

texto son Jos siguientes: 

MATERIA ELECTORAL. PRINCIPIOS RECTORES. EN LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS DEBE 

GARANTIZARSE, ENTRE OTROS, EL DE CERTEZA EN EL DESEMPEAO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Toda vez 

que los dispuesto por el articulo 116, fracción IV, Inciso b} de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos se 

desprende el imperativo de que en las Constituciones y las leyes de los Estados en materia electoral se garantice el 

ejercicio de la función electoral y rijan los principios de legalidad, imparaalidad. objetividad. certeza e independencia, por 

lo que resulta evidente que dentro del referido principio de certeza se encuentra el relativo al de~mpeno de la función 

electoral a cargo de las autoridades correspondientes, principio que consiste en dotar de facultades expresas a las 

autoridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y 

segundad las reglas a que la actuación de las autoridades electorales está sujeta. 

Por su parte la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia 

emitida dentro de los expedientes acumulados: SUP-RAP-038199; SUP-RAP-041/99 Y SUP-RAP-043199, 

afirmó: 

"el principio de certeza se refiere a la esJructura misma del proceso electoral, regulando y obligando a la autoridad electoral, 

para que cada uno de los actos de la misma sean verídicos, esto es, reporten fiel y únicamente lo que en realidad ha 

sucedido. Consecuencia de dicha certeza es el pleno convene1miento de los actores en el proceso electoral de que los 

actos de la·autoridad son veraces, reales y ajustados a los hechos, y por tanto hay una plena confianza de la misma. Por 

ende, exige que los actos y procedimientos electorales se basen en un conocimiento seguro de lo que es, sin existir 

manipulaciones, fraudes o adulteraciones, con independencia del sentir o actuar de las partes en contienda". 

Aunque la presente reforma se materializa fuera de los plazos previstos en el precepto constitucional antes 

mencionado, ésta no constituye la transgresión al principio de certeza pues no modifica aspectos torales del 

proceso que pudieran traducirse en afectaciones a los diversos actores políücos, sino que coadyuva al 

fortalecimiento del derecho de acceso a la justicia y la garantía del debido proceso. X 57 
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En ese sentido, nuestro máximo tribunal ha sentado precedentes mediante la jurisprudencia P./J.98/2006 de 

rubro y texto: 

CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA 

MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO. El principio de certeza en 

materia electoral contenido en el artículo 41, fracción 111, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que 

integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, con la 

seguridad de que previamente tanto los partidos politices como las minorías parlamentarias, e incluso el Procurador 

General de la República, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones legislativas de último momento, 

las cuales podrían haber trastocado alguno de los derechos que por disposlCl6n constitucional asisten a los mencionados 

institutos pollticos, a sus candidatos o a los mismos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene como 

excepciones: a) que las citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza trascendental para el proceso 

electoral, pues si su carácter es accesorio o de aplicación contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal 

de su promulgación y publicación sin mediar el plazo de 90 días a que alude el artículo 105, fracción 11, penúltimo 

párrafo, de la Constitución Federal no producirá su invalidez, pues aún en el supuesto de que rompieran con la 

regularidad constitucional por diversos motivos, su reparación bien ~.ría ordenarse sin dañar alguno de los 

actos esenciales del proceso electoral, aunque éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las leyes 

electorales se hace indispensable por una declaración de invalidez que hubiese hecho la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación de nuevas normas tiene como sustento 

posteriores circunstancias fácticas que demandan la generación de disposiciones jurídicas complementarias, o la reforma 

de las existentes. para garantizar el pleno eiertioo de los derechos políbcos de los participantes, pues seria igualmente 

ilógico que por la exigencia de un requiSlto formal, el trabajo parlamentario quedara inmovilizado cuando los propios 

acontecimientos exigen su intervención. siempre que se atiendan y preserven los principios rectores de la materl 

electoral. 

(Énfasis añadido 

Tomando en cuenta los vértices establecidos por la Suprema Corte, es menester destacar que la reforma al 

Reglamento de los Consejos Distrítales, si bien toca aspectos de suma importancia, para los órganos 

operativos del Instituto Electora/ , las citadas modificaciones se traducen como elementos accesorios que no 

trastocan la esencia del proceso electoral, sino que coadyuvan a su fortalecimiento, además de encontrarse 

en concordancia con los principios rectores de la materia, por lo tanto, no vulnera lo establecido en el artículo 

105, fracción 11 de nuestra Carta Magna. 
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De conformidad con lo expuesto, la reforma a los artículos 3, 5, 6, 7, 12, 15, 17, 19, 22, 23, 24, 31 , 32, 44, 

48 y 56, así como la derogación de los diversos 18, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 55, todos del multicitado 

reglamento, quedará en los términos que se precisan enseguida: 

Artículo 3. Glosario 

1. Para los efectos de este Reglamento se entenderá: 

[ ... ] 
//. En cuanto a la autoridBd electoral, órganos y funcionarios de ésta: 

[ ... ] 
e) Consejera o Consejero Presidente: Consejera o Consejero Presidente del Cónsejo Distrital Electoral; 

f) Conse/er1a y Conaejeros Electorales: Consejeras y Consejeros Efectora/es Numerarios, y en su caso, 

Supernumerarios del Consejo Distrital Electoral; 

g) Consejeras y Consejeros Numer1rfos: Consejeras y consejeros electorales numerarios de Consejo Distrital 

Electoral; 

h) Consejeras y Consejeros Supernumerarios: C0nse}tras y consejeros electorales Supernumerarios de Consejo 

Distrital Electoral; 

/) Representantes Representantes de los Parlidos Políhcos y de las candidaturas independlentn acreditados ante lo 

Consejos Dístrltales. 

f) Secretaria o Secretarlo Fedatano · Secretaria o Secretario Fedatario del Consejo Distrital Electoral del Instituto, y 

k) Integrantes del Consejo · La Consejera o el Consejero Presidente. las Consejeras y los Consejeros Electorales, la 

Secretaria o el Secretario Fedatario, y las y los Representantes del Consejo Distrttal. 

111. En cuanto a Jos conceptos: 

a) Aspirante a Candldatur1 Independiente: La ciudadana o ciudadano mexicano residente en el Estado que obtiene del 

Instituto su constancia que lo acredite como "Aspirante a Candidatura Independiente~ para participar en la etapa de 

obtención de apoyo ciudadano; 
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b) Candidatura Independiente: La ciudadana o ciudadano mexicano residente en el Estado que obtenga por parte del 

Instituto la constancia de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

c) Sesión: Reunión de las y /os integrantes del Consejo Distrital que tíene por objeto conocer, analizar y en su caso, 

acordar o resolver sobre uno o varios asuntos de su competencia, previa convocatoria y declaratoria formal de quórum 

legal; 

d) Engrose: Se entiende que un acuerdo o resolución es objeto de engrose cuando durante el desarrollo de la sesión del 

Consejo Distrital, es aprobado con modificaciones o argumentaciones que cambien el sentido original del proyecto 

sometido a consideración y que impliquen que Ja Secretarla o Secretarlo Fedatario; realice el engrose con posterioridad 

a su aprobación. O bien, cuando se apruebe con modificacl9nes especlhcas o puntuales pero que por su complejidad no 

sea posible realizarlas durante el curso de Ja sesión, el Secietano Fedatano deberá realizarlas con posterioridad a la 

misma, apegándose fielmente al contenido de la versión estenográfica, 

[ ... ] 

Artículo 5. Responsabilidad de los Consejos 

1. Los Consejas D1strita/es son órganos operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su 

competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de la$ elecciones a la Gubematura, 

munícipes y diputaciones. por ambos principios 

2.[ ... J 

3. En los casos en que los Consejos Distrlta/es tengan conocimiento de posibles conductas infractoras qu 

constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, por conducto de su Consejera o Consej 

Presidente, de forma inmediata darán vista a la Secretaría Ejecutiva para que ordene iniciar el procedimlen ..... ..--...._ '' 

correspondiente. 

Articulo 6. Integración 

1. Los Consejos Dístritales funcionarán durante el proceso electoral local, y se integrarán por: 

a) Una Consejera o Consejero Presidente, con derecho a voz y voto; 

b) Cuatro Consejeras y Consejeros Numerarlos, con derecho a voz y voto; 
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e) Una o un Representante Propietario por cada uno de los Partidos Politícos y de las candidaturas independientes y sus 

respectivos suplentes, con derecho a voz; y, 

d) Una Secretaria o Secretario Fedatario, con derecho a voz en los asuntos de su competencia. 

2. Se elegirán por el Consejo General dos Consejeras y Consejeros Supernumerarios, exclusivamente para que suplan 

a las Consejeras y Consejeros Numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo 

Distrital, en orden de prelación. 

3. En el caso de las Consejeras y Consejeros Supernumerarios que suplan las inasistencias temporales o definmvas 

de las Consejeras y Consejeros Numerarios, tendrán derecho 8 Voz y voto. 

4. La persona titular de la Secretarfa Ejecutiva y las y los titulares de los departamentos, coordinaciones y unidades 

del Instituto, podrán asistir a las sesiones de los Consejos Distritales, para tratar asuntos de su competencia, previa petición 

que le hagan a la Consejera o Consejero Presidente que corresponda, o que éste as/ lo solicite. Las solicitudes se 

formularan por escrito 

5. La Consejera o ConseJ8ro Presidente, informará por escrito a la Secretaria Ejecutiva de las asistencias e inasistencias 

de las Consejeras y Consejeros Electorales a las sesiones, asl como de Ja faifa definitiva de los mlSITIOS,- dentro de los 

cinco días siguientes a que tenga conoelmiento 

a) Las Consejeras y Con1tjeros Electorales sólo podrén dejar de asistir a las sesionas del Pleno y reuniones 

trabajo, por las siguientes causas. Por enfermedad. causa fortuita o de fuerza mayor indubitable, en cuyo caso, 

acreditar el motivo de su inas1stenc1a a la Consejera o Consejero Presidente; o, en su caso, por representar al Consejo 

Distrital en los actos a que haya sido Invitado 

b) Es ausencia injustificada de las Consejeras y Consijeros Electorales, cuando alguna de ellas y ellos en el Pleno: no 

manifieste de viva voz su presencia al pasar la Secretaria o Secretario Fedatario lista de asistencia y no haya mediado 

justificación alguna, preVia a ia sesión, en los términos dei inciso a) de· este articulo; no emita al sentido de su voto al 

realizarse alguna votación, y abandone una sesión sin la autorización de la Consejera o Consejero Presidente. 

Las Consejeras y Consejeros Electorales que dejen de asistir injustificadamente hasta en dos ocasiones a las sesiones 

del Pleno en un periodo de treinta días, serán sujetos al régimen de responsabilidades, de conformidad a lo previsto en el 

artículo 388 fracción VIII de la Ley. 
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c) Se entenderá por falta definitiva de las Consejeras y Consejeros Electorales, las causas siguientes: por muerte; por 

enfermedad o incapacidad flsica o mental permanente, que le impida ejercer el cargo; por separación del encargo, en los 

términos del artículo 6 de este artículo, y por resolución de autoridad competente. 

6. La Consejera o Consejero Presidente, a petición de las Consejeras y Consejeros Electora/es, solicitará las facilidades 

necesarias en sus trabajos o empleos habituales, para el desempeño de la función pública electoral, según lo dispone el 

artículo 95 de Ja Ley. 

7. Las Consejeras y Consejeros Electorales podrán solicitar su separación definitiva del encargo, mediante escrito en 

el que justifiquen las causas o motivo de su decisión, mismo que se presentará ante el Consejo General. 

8. En caso de vacantes definitivas, la Consejera o Consej~ro Presidente conforme a lo dispuesto por los artículos 7 4, 

fracción XI, y 89, de la Ley, informará de la vacante al Consejo General y a la Secretaria Ejecutiva, quien observará lo 

dispuesto por la fracción IV del artículo 55 de la Ley 

Artículo 7. Dieta de las Consejeras y Consejeros Electorales 

1. Las Consejeras y Consejeros Electora/es recibirán desde su instalación y hasta la entrada en receso, una dieta de 

asistencia mensual para cubnr los gastos que se generen por el desempeño del cargo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 97 de la Ley 

2. Las Consejeras y Conse1eros Electorales estarán sujetos en lo conducente al régimen de responsabilidades 

administratiVas previsto en la Ley, así como en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

California. 

Artículo 10. Atribuciones y obligaciones de las Consejeras y Consejeros Electorales 

1. Son atribuciones de las Consejeras y Consej6ros Electorales las siguientes: 

[ ... ] 
d) Solicitar a la Secretaria o Secretano Fedatario la incorporaeión de asuntos en el orden del día, para ello, anexarán la 

documentación necesana para la discusión del asunto que se someta a consideración; 

e) Solicitar a la Consejera o Consejero Presidente Jos recesos que se estimen necesarios, para la deliberación de los 

asuntos que requieran su aprobación; 

f) Suplir a la Consejera o Consejero Presidente, previa designación de éste en sus ausencias momentáneas de las 

sesiones del Consejo Distrital; 
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g) Suplir a la Consejera o Consejero Presidente, en sus faltas temporales, de conformidad al orden de prelación que para 

tal efecto se realice mediante sorteo; 

[ ... ] 
k) Integrar los grupos de trabajo que determine la Consejera o Consejero Presidente para la realización del recuento 

total de votos de la elección de que se trate, en ténninos de lo dispuesto por la Ley, et Reglamento y los Lineamientos 

que al efecto emita el Consejo General; 

/) Representar al Consejo Distrital en los actos a que hayan sido invitados, previa designación y representación oto1gada 

por la Constjera o Consejero Presidente; 

[ .. . ] 
n) Asistir a las reuniones de trabajo y dem•s análogas a las que sean convocados, de conformidad con este 

Reglamento, por la Consejer1 o Consejero Prnidente; 

o) Integrar y participar en las Comlslónes que determine el Consejo D/strltal, y 

p) Las demás que /es confiera la Ley Electoral, el Reglamento y otras dispos1c1ones aplicables. 

Articulo 12. Tipos de Sesiones 

1. Las ses10nes del Consejo Distrital podrán ser ordinarias y extraordinarias. 

[. .. ) 

11. Son extraordinarias aquellas convocadas por la Consejera o Consejero Presidente cuando lo estime necesario o a 

petición que le fonnule la mayoria de In Consejeras y Conse1eros Electorales o de las y /os Representantes, para atend r 

asuntos que por su urgencia, no puedan esperar la próXima sesión ordinaria para su desahogo. En estas sesiones 

podrán discutirse los asuntos para los que fueron convocados. 

[ ... ] 
b) Extraordinaria especial aquella que se convoque con e/ úmco objetivo de registrar las candidaturas de los partidos 

políticos, partidos coaligados. e independientes, a ca1gOS de elección popular 

[ ... ) 

3. 'Los Consejos Óistritales celebrarán sesión de instalación durante la tircera semana de mano del ano de la elección, 

con el objeto de preparar el proceso electoral. Esta sesión tendrá el carácter de solemne y únicamente se tratarán los 

asuntos que se señalan en el artículo 69 de la Ley. 

4. Las Consejeras y Consejeros Bectorales, la Secretaria o Secretario Fedatario, asf como las y los Representantes 

acrecHtados, tomarán protesta ante la Consejera o Consejero Presidente en /os siguientes términos: 
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a) La Consejera o Consejero Presidente, preguntará: ¿Protesta Usted guardar y hacer guardar Ja Constitución Política de 

Jos Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado Libre y Soberano de Baja California, la Ley Electoral del Estado y 

demás disposiciones que de ellas emanen, así como de los acuerdos y resoluciones de Jos organismos electora/es, 

desempeñando leal y patrióticamente el cargo de (señalar el cargo) que se le confiere, por el bien y prosperidad del Estado? 

b) La o el interrogado contestará (por si mismo, extendiendo su brazo): ¡Sf protesto! Acto continuo, la Consejera o 

Consejero Presidente dirá: ¡Si así no lo hiciere, que el Pueblo de Baja California se lo demande! 

Artículo 15. Mecanismo para convocar 

1. Para la celebración de las sesiones, la Consejera o Consejero Presidente deberá convocar por escrito a cada una de 

las y los integrantes del Consejo Distrital dentro del plazo siguiente. 

[ ... ] 

111. En aquellos casos que la Consejera o Consejero Presidente considere de extrema urgencia o gravedad; o en el 

supuesto que alguno de los órganos jurisdiccionales ordene el cumplimrento de una sentencia y para ello otorgue un 

término que sea breve para la autoridad, se podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo señalado en la fracción 

11 de este artículo. 

., 

2. Para ta celebración de Reuniones de Trabajo la Consejera o Consejero Presidente, deberá convocar por escrito. La 

convocatoria deberá realiiarse por lo menos con veinticuatro horas de anticipación. 

3. Las y los Representantes deberán designar un domieiliO para recibir las notificaciones dentro .del muníeipio. sede del 

Consejo Distrital. según corresponda. o en su caso. si asf lo disponen podrán recibir tas notificaciones en la dirección 

de correo electrónko que designen y proporcionen de forma previa y por escrito a 111 s.C'retaria o Secretario 

Fedatario. 

4. La notificación de la convocatoria se realizará en el domicilio y/o direcc/6n electrónica señalada y, adicionalmente, 

publicará en el portal del Instituto y/o en los Estrados La'S Consejeras y Cons.jeros Electorales recibirán I 

notificaciones a las sesiones y reuniones de trabajo, midia'nte el coireo eiectrónico lnstitUcional que se les asign . 

{. .. ] 

Articulo 17. Asuntos de urgente y obvia resolución 

1. Se entiende que un asunto es de urgente y obvia resolución, cuando por su naturaleza requiera ser atendido de 

forma inmediata por las y los integrantes del Consejo Dlstrital durante una sesión ordinaria o extraordinaria, ya 

sea porque venza algún plazo legal o reglamentarlo; porque de no aprobarse en esa fecha, fuera clara e Indubitable 

la afectacíón de derechos de terceros, o bien porque de no aprobarse se generaría un vacío legislativo en la 

m')~a. 
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2. En caso de presentarse un asunto con carácter de urgente y obvia resolución durante ti dffarrollo de una 

snl6n, la Consejera o Consejero Presidente lo someterá a votación del Consejo Dlstrital para incorporarlo al orden 

del día y tratarlo inmediatamente dentro de la sesión. 

3. Cuando se integre al orden del dla un asunto dt urgente y obvia resolución, no habrl dispenu de lectura de 

este y se pondrá a discusión inmediatamente después de concluida la misma. 

4. Una vez agotado el asunto de urgente y obvia resolución, se continuaré con la sesión en el punto del orden del 

día que corresponda. 

Articulo 18. Se deroga. 

Articulo 19. Asuntos generales 

1. En las sesiones ordinarias, cualquier integrante del Consejo Dlstnflll podrá so/ICftar, la discusión en asuntos generales 

de puntos que no requieran examen previo de documentación. 

2. Durante las sesiones, la Consejera o Consejero Presidente consultará previamente a la aprobación del proyecto de 

orden del dla y si agot8fS8 la discuSIÓfl del último punto de dicho orden, si existen ssuntos generales. pudiendo solicitar 

en ambos momentos se indique el fema correspondiente, a fin de que, de ser el caso, se incluya en el orden del día. ~ 

3. AJ agotase la dlSCUSi6n del último punto del orrlon dla, la Gon•l/fln o Consejem Presidente SOl1llll!ri el ll8tsdo ~ 
asuntos generales registrados por Ja Secretarla o Secretario Fedatano a la aprobación del Conse}O Dlstntal para que ~ ~ 
decida, sin debate, sobre su discusión_ 

Articulo 22. Publicidad y orden de las sesiones 

1. [ ... ] 

2. En las sesiones sólo podrán participar y hacer uso de la voz la Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras y 

Consejeros Electorales, las y Jos Representantes, y la Secretaria o Secretario Fedatario. 

3. Las y los integrantes del Consejo Distrital al hacer uso de la voz deberán de conducirse en todo momento con respeto 

y tolerancia hacía los demás integrantes. 

4. El público asistente deberá guardar el debido orden en el recinto donde se celebren las sesiones, permanecer en silencio 

y abstenerse de cualquier acto o manifestación que altere el desarrollo de la sesión. 
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5. Para garantizar el orden, la Consejera o Consejero Presidente podrá tomar cualquiera de las siguientes medidas: 

[ ... ] 
6. La Consejera o Consejero Presidente padrá suspender la sesión por grave alteración del orden en el lugar destinado 

para tal efecto, en tal caso deberán reanudarse antes de veinticuatro horas, salvo que la Consejera o Consejero 

Presidente decida otro plazo para su continuación. Cuando los hechos que motiven la imposición de alguna de las 

medidas previstas en este artículo, involucre la probable comisión de un delito, se levantará acta circunstanciada, 

y se presentará la denuncia correspondiente ante la autoridad competente. 

Articulo 23. Aprobación del orden del día 

1. Instalada la sesión, se pondrá a consideración de las y los integrantes del Consejo Distrital el contenido de orden del 

día, el cual, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá ser modificado 

2. La Consejera o Consejero Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales y las y los Representantes podrán 

solicitar, cuando se ponga a consideración el orden del día, que se retire algún punto agendado; para tal efecto deberán 

exponer las consideraciones de hecho y de derecho que funden y motiven su petición, a fin de que, sin entrar al debate de 

fondo del asunto, el COnse}O Distrital resuelva sobre su exclusión. En todos los casos se deberá considerar que no implique 

el incumplimiento de disposiciones normativas. 

3. En el caso de que no existan planteamientos respecto al orden del dia, la Consejera o Consejero Presidente solicitará 

a la Secretaria o Secretario Fedatario que, en votación económica, lo someta a su aprobación. 

( ... ] 
6. La Secretaria o Secretario Fedatario, podrá dar lectura a los documentos que sean necesarios para mayor información 

a las y los integrantes del Consejo Distrital, previa instrucción de la Consejera o Consejero Presidente. 

7. Las y los integrantes del Conse}O Distrital que tengan interés en realizar observaciones, sugerencias o propuestas e 

modificaciones a los proyectos de acuerdo o resolución, deberán presentarlas por escrito a la Secretaria o Secreta ·o 

Fedatario, de manera previa O durante el desarrollo de la sesión, sm pef]Uieto de que durante la discusión del pun o 

correspondiente puedan presentar nuevas observaciones, sugerencias o propuestas verbales o escritas. 

8. Cuando en el transcurso de ta sesión se presenten propuestas, cuya complejidad hace imposible su redacción inmediata, 

Ja Consejera o Consejero Presidente adoptará las medidas pertinentes para efectuar el engrose correspondiente. 

Articulo 24. Uso de la Voz 

1. Las y los integrantes del Consejo Distrital sólo padrán hacer uso de Ja voz con la autorización previa de la Consejera 

o Consejero Presidente. 
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2. En caso de que la Consejera o Consejero Presidente se ausente momentáneamente de la mesa de deliberaciones, 

designará a una Consejera o Consejero Electora/ para que lo auxilie en la conducción de la sesión con el propósito de no 

interrumpir su desarrollo. 

3. En el supuesto de que la Consejera o Consejero Presidente no asista o se ausente en forma definitiva de la sesión, lo 

suplirá la Consejera o Consejero Electoral que conesponda -de acuerdo al orden de prelación que deberá realizarse 

mediante sorteo en la sesión inmediata posterior a la sesión de ínstaJación-, para que la presida y ejena tas atribuciones 

a que se refiere el presente Reglamento. 

4. En caso de ausencia de la Secretarla o Secretario Fedatario a la sesión, sus atribuciones en ésta serán reafizadas por 

la Consejera o Consejero Electoral o, en su caso, por personal asignado al Consejo Distrltal, que al efecto designe 

et propio Consejo Dístrital para esa sesión, a propuesta de la Conajfn o Consejero Presidente. 

Articulo 31. Tipos de votación y procedi1111Bnto 

1. Las votaciones se realizarán de las siguientes formas: nominal y económica. 

a) Se deroga 

b) Votación nomina/· La dnlgnación de la Secretarla o Secretarlo Fedatario, tos dictámenes, acuerdos, resoluciones o 

propuestas cuando lo SOliclte un integrante del Consejo Distrital y así se acuerde. 

La votación nominal se efectuará en tos Siguientes términos 

l. Cada integrante del Consejo Distntal con derecho a voto. comenzando por et lado derecho de la Consejera o Consejero 

Presidente, dirá en voz alta su nombre y apelttdo, afladlelldo la expresión "a favor" o •en contra"; 

11. La Secretarla o Secretario Fedatario anotará/os nombres de las Consejeras y Consejeros Electorales que aprueben 

et dictamen, acuerdo, resoluClón o propuesta, y de los que lo rechacen; 

fil. Concluido el acto, fa Secretaria o Secretario Fedatario pregunf ará en voz alfa, sí falta alguna Consejera o Consejero 

Electoral por votar, y no fsltando se procederá a tomar la votación de la Consejera o Consejero Presidente; 

IV. La Secretarla o Secretario Fedatario hará enseguida el cómputo de los votos y dará a conocer tos resultados, y 

V. Si hubiera empate, el voto de fa Consejera o Consejero Presidente será de calidad, debiendo razonar su voto, •a favor" 

o "en contra•. 
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e) Votación económica: Se someterán a este tipo de votaciones los acuerdos o resoluciones del Consejo Distrital, no 

regulada en el inciso anterior. 

La votación económica se efectuará en /os siguientes términos: 

l. La Secretaria o Secretario Fedatario, manifestará: "Por instrucciones del Consejero o Consejera Presidente se pregunta 

a las Consejeras y Consejeros Electorales si están a favor o en contra de la propuesta sometida a su consideración"; 

debiendo las Consejeras y Consejeros Electorales levantar la mano para manifestar su determinación; primeramente /os 

que estén a favor y enseguida los que estén en contra. 

11. Si hubiera empate, el voto de Ja Consejera o Consejero Presidente será de calidad, debiendo razonar su voto, "a favor" 

o "en contra" 

2.[ ... ) 

3. Una vez iniciado el proceso de votación, la Consejera o Consejero Presidente no podrá conceder el uso de la voz para 

continuar con la discusión del asunto, salvo que se solicite alguna moción de orden excluSNamente para aclaración del 

procedimiento especifico de votación. 

Artículo 32. Forma de tomar la votación 

1. La votación se tomará contando, en primer t~rmmo. el número de votos a favor, y en segundo ténníno, los votos en 

contra. El sentido de la votación quedará asentado en el acta 

2. Se considerará unanimidad aquella votación en la que los integrantes con derecho a voto presentes se pronuncien en 

el mismo sentido, ya sea a favor o en contra 

3. Se entenderá por mayoría la votación ya sea a favor o en contra cuando el resultado de la misma cuente con el apoyi 

de al menos tres de-tas y los. integrantes con derecho a voto. 

Artículo 44. Inasistencias 

1. La Consejera o Consejero Presidente informará por escrito a la dirigencia estatal del partido político y a las 

candidaturas independientes de cada inasistencia de sus representantes a las sesiones, a fin de que tomen las 

medidas pertinentes. 

2. Se deroga 
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1. Los actos preparatorios para la sesión de cómputo distrltal; la sesión de cómputo dlstrital, ni como los actos 

posteriores a la sesión de cómputo distrital relacionados con el tema, se desa1TOl/arán por el Consejo Distrltal en 

términos de lo previsto en la Ley y en los Lineamientos, así como en /a demás normativa que para tal efecto emita 

el Conse/o Genera/. 

Artfcuto 49. Se deroga. 

Artículo 50. Se deroga. 

Articulo 51. Se deroga. 

Artículo 52. Se deroga. 

Articulo 53. Se deroga. 

Articulo 54. Se deroga. 

Articulo SS. Se deroga. 

Articulo 56.. Clausura de los trabajos 

1.( ... ) (0 

2. Antes de fa entrada en receso de fos Consejos D1stntales las Consejeras o Consejeros Presidentes deberán remitir)-~ 
mediante oficio a ta Secretaria o Secretario Ejecutivo, con copia a la Consejera o Consejero PresK/ente del Consejo 

General y al Coordinador de Informática y Estadística Electoral, la Memona Técnica del Consejo Distrital en forma impresa 

y en medio electrónico que se designe. 

3. La memoria t4cnica referida en el pá"afo anterior será elaborada por los Consejos Dlstritales, en Jos términos 

que Indique la Secretaria Ejecutiva en coordinación el Departamento de Procesos Electorales del Instituto. 

4. A más tardar dentro de los cinco df as siguientes a la fecha en que concluyen sus funciones, la Consejera o Consejero 

Presidente hará la entrega en /os siguientes términos: 

a} Al Consejo General por conducto de Ja Secretaria Ejecutiva, mediante acta circunstanciada: el fibro de 

correspondencia recibída y despachada; los acuerdos del Consejo Distrita/ ordenados por sesión; Jos sellos of1Ciales, de 

despachado y recibido, y el archivo del Consejo Distrita/ Integrado de forma mensual correspondiente. 
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b) Al Departamento de Procesos Electorales, mediante acta circunstanciada: En forma detallada el contenido de los 

paquetes electorales correspondientes a la elección de la gubematura, munícipes y diputaciones. De igual manera, se 

hará entrega de la documentación y materiales electorales que se encuentren en poder del Consejo Distrital al 

momento de la entrega. 

En Jos casos en que se haya impugnado alguna o algunas de las elecciones, y por esta situación se haya fumado todo o 

parte del paquete electoral de una o varias casillas, la Secretaria o Secretario Fedatario deberá asentar en el acta esta 

situación, adjuntando copia del escrito girado al órgano jurisdiccional, así como la relación detallada por casilla de la . , 

documentación enviada. .....·._.,;: 
~-.. ~·, t . 
··, ·' 

e)[. .. ] 

Articulo transitorio · 

Único. La presente reforma entrará en vigor al dia siguiente de su aprobación por el Conse¡o General 

Por las consideraciones antes expuestas, esta Comisión de Reglamentos respetuosamente somete a la 

consideración de este órgano superior de dirección los siguientes: 

P U N T O S R. E S O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. Se aprueba la reforma a los artículos 3, 5, 6, 7, 12, 15, 17, 19, 22, 23, 24, 31, 32, 44, 48 y 56, 

así como la derogación de los diversos 18, 49, 50, 51, 52, 53 y 55, del Reglamento Interior de los Consejos 

Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California en los términos del considerando 

X del presente dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que de forma inmediata realice la incorporación de 

las reformas aprobadas al Reglamento Interior de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, y posteriormente lleve a cabo su difusión en el portal de internet institucional. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice la publicación de las reformas al Reglamento Interior 

de los Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en el Periódico Oficial 

del Estado, en caso de que exista disponibilidad presupuesta! para ello. 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de intemet institucional, en términos de lo señalado 

en el articulo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los doce dfas del mes de marzo del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

•Por la autonomla e independencia 

de Jos organismos electorales" 

REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 
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